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1 Objetivo del proyecto 

Realizar un estudio profundo basado en las normativas relativas a Higiene y Seguridad 

en el Trabajo del rubro GNC, para luego Identificar de manera clara y analizar los 

riesgos presentes en la estación de GNC elegida, evaluarlos, caracterizarlos y 

categorizarlos para determinar las medidas de acción a plantear. 

Poner en práctica lo aprendido durante la carrera, de manera transversal, integrando 

y relacionando los temas vistos con cada uno de los puntos y actividades que realizare 

en el presente proyecto. 

La estación de GNC (gas natural comprimido) Virgen de la Montaña SRL es una 

Empresa ubicada en la localidad de Rosario de la Frontera, provincia de Salta, sobre 

Ruta Nacional 9 y Republica de Cuba.  

Su propietario José Nicolás Ferrari, cuenta actualmente cuenta con 4 operarios de 

playa, 1 sereno ,1 operario de playa de reserva y 1 encargado. 

 Dedicada a la venta por menor de combustible para vehículos automotores incluye 

además la venta al por menor de productos lubricantes y refrigerantes. 

 

1.1 Desarrollo 

El proyecto se basa en el desarrollo de los tres temas planteados por la catedra. 

Tema 1. Elección de un puesto de trabajo: El puesto a analizar es el de operario de 

playa quien realiza las actividades de expendio de combustible GNC, cobranza, 

manejo de caja, limpieza de vidrios de vehículos, venta de productos lubricantes y 

líquidos refrigerantes, realizare observación de los procedimientos para la 

identificación de riesgos y posterior evaluación, mediante los protocolos establecidos 

por la SRT y así determinar las medidas a considerar.  

 Tema 2. Análisis de las condiciones generales de trabajo, considerando la 

totalidad de la planta realizare el análisis de riesgos identificando y evaluando ruidos 

y vibraciones, ergonomía y carga térmica ya que son los riesgos más relevantes a los 

que están expuestos todas las personas que trabajan en la estación.  
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Tema 3. Confección de un programa integral de prevención de riesgos laborales, 

integrando diferentes actividades como tener en cuenta para el mismo el personal 

afectado, inspecciones de seguridad, investigación de siniestros, estadísticas, planes 

de emergencias, rol de incendio, elaboración de normas de seguridad, prevención de 

accidentes in itineres, capacitaciones, siempre en concordancia con la ley vigente.   

De esta manera poder desarrollar un programa íntegro y sugerir la implementación de 

políticas y compromisos que contribuyan a preservar la salud de los trabajadores 
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1.2 Elección de un Puesto de Trabajo. 

El puesto a analizar es el de Operario de playa quien realiza las actividades de 

expendio de combustible GNC, cobranza, manejo de caja, limpieza de vidrios de 

vehículos, venta de productos lubricantes y líquidos refrigerantes, realizare 

observación de los procedimientos para la identificación de riesgos y posterior 

evaluación, mediante los protocolos establecidos por la SRT y así determinar las 

medidas a considerar. 

1.3Contexto de trabajo. 

El desempeño laboral del operario de playa se realiza al aire libre, si bien la estación 

está cubierta con techo. La entrada y salida de vehículos es una constante en el 

desempeño de su actividad.  

1.4Descripción de la tarea 

El procedimiento se realiza siguiendo el procedimiento de expendio según norma GE-

N1-118.especifaciones de seguridad. 

Cuando los vehículos se encuentren estacionados en posición de cara no 

obstaculizarán la entrada o salida ni la libertad de maniobra de otros vehículos, ni 

invadirán la vía pública. 

Se buscará preferentemente, que, en posición de carga, los vehículos queden 

orientados a la hacía vía pública. 

La posición de carga de los vehículos será paralela a la isla. No se aceptará su 

posicionamiento enfrentado a la misma. 

No se acepta que los vehículos deban realizar maniobras de retrocesos para su 

aproximación o egreso de la posición de carga. 

No se permitirá la carga de vehículos con obleas de habilitación vencidas o en 

ausencias de las mismas. 

No se permitirá la carga de vehículos con personas a bordo. 

Cuando se efectué la carga, los vehículos permanecerán con sus puertas destrabadas 

y sus llaves colocadas en el interruptor de la puesta en marcha. 
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Se prohíbe la existencia de fuego abierto o artefacto que pudiera provocar ignición de 

vapor inflamable en zona de playa que se utilizare para obtener combustible. 

Estará perfectamente indicada la prohibición de fumar. 

Una vez terminado el suministro de combustible se repondrá la tapa de la válvula y se 

colgará la manguera en su lugar, cuidando que no quede enganchada en algún 

saliente del vehículo. Recién entonces se estará en condiciones de poner en marcha 

el motor. Queda terminantemente prohibido el manejo de los surtidores por parte de 

personal ajeno a la dotación perteneciente a la estación de servicio. 

1.4.1 Ciclo de Servicio. 

1-Verificar que el vehículo a cargar posea la documentación requerida: 

Oblea de identificación vigente, ubicada según las normas y disposiciones que 

establece ENARGAS. 

Cedula amarilla (o tarjeta amarilla), donde constan los datos del vehículo, el número 

de oblea vigente, la marca y las características técnicas del equipo y del cilindro 

(puede ser más de 1) y la fecha de vencimiento de la prueba del mismo. Que puede 

ser solicitada en caso de que se observara alguna irregularidad en el estado de la 

instalación de GNC. 

2-Verificar el cumplimiento de los carteles que prohíben fumar en la zona. 

3-Indicar que se estaciones el vehículo en el lugar adecuado, cerca de la isla de 

surtidores. Verificar que el usuario a detenido el funcionamiento del motor y que ha 

aplicado el freno de mano (para impedir el desplazamiento de la unidad). 

4-Invitar, a continuación, al conductor y a los pasajeros (incluye mascotas) a 

descender de la unidad automotora a los efectos que colabore ubicándose en la parte 

delantera del vehículo y verifique la operación de carga .es obligatorio que todos los 

ocupantes del vehículo desciendan del mismo para poder realizar la carga de GNC. 

 

5-Verificar que todos los equipos eléctricos, incluida la radio del vehículo estén fuera 

de funcionamiento, a fin de evitar eventuales chispas.  
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6-Previo a iniciar la caga de GNC verificar que no existan personas fumando, fuegos 

abiertos o artefactos que pudieran provocar una ignición del gas en la zona que se 

usa para despachar. 

7-Antes de conectar la manguera, observar que la zona de la válvula de carga este 

limpia y en buenas condiciones. 

8-Verificar que la presión de del GNC en el surtidor, sea de 200 bar. 

9-Si la válvula de conexión está sucia, limpiarla con un paño absorbente. Retirar el 

tapón protector de la boca de conexión de la válvula para carga del vehículo. 

10-Fijar la terminal de la manguera en la boca de la conexión de válvula de carga. 

Abrir lentamente la válvula de transferencia de GNC desde la manguera hacia el 

cilindro (el gas debe ingresar lentamente). 

11- La manguera debe tratarse con el cuidado del caso.evitar maniobras bruscas y el 

doblado de la misma. 

12-Durante la operación de carga prestar máxima atención para detectar posibles 

anormalidades. 

13-Al completar la carga, cerrar la válvula de transferencia. 

14-Desconectar cuidadosamente la manguera de la boca de la válvula y permitir que 

se ventee el gas remanente en ella. 

15-Regresar la manguera en posición correcta al punto de suspensión 

correspondiente. 

16-Verificar que después de la carga no existan perdidas en el circuito de gas. 

17-Indicar al conductor en que momento podrá ascender a la unidad para poner en 

marcha el motor y retirarse de la estación de servicios. 

18-Recordar que está prohibido el manejo de surtidores (mangueras), por parte de 

personal ajeno a la unidad de venta (ya sea personal, técnico de mantenimiento, 

responsable técnico, clientes, etc.) 

19-si luego de concluida la carga del GNC el vehículo no arranca, no está permitido 

volver a levantar el capot para observar las posibles fallas. El conductor retirara 
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empujando la unidad a una zona segura y que no entorpezca el movimiento de 

vehículos 

2-Identificación y Evaluación de   Riesgos. 

Es el procedimiento sistemático para identificar, localizar y valorar aquellos elementos, 

peligrosos o factores que tienen influencia significativa en la generación de riesgos 

para la seguridad y salud de los trabajadores. 

 Realizando el recorrido visual de las tareas y actividades en el área de playa de la 

estación realizo la identificación de los riesgos existentes, registrando en una matriz 

de riesgos. 

 

  

Posibles fugas de gas en alta presión 

durante el expendio de GNC. 

Posibles incendios. 

Comúnmente se detectan por el ruido 

que genera la pérdida o por el olor. 

Las causas más comunes que pueden 

dar origen a esas fugas son: 

Rotura del o ring del pico de carga: por 

desgaste del pico de carga o del 

orificio de la válvula del vehículo o 

cuando el pico no haya sido insertado 

hasta el tope. En este caso se debe 

cerrar lo antes posible la válvula de 

tres vías, retirar el pico, reemplazar o 

ring y reiniciar la carga 

cuidadosamente. 

Fallas en el equipo del vehículo. cerrar 

la válvula manual más cercana a la 

válvula de carga e indicar al dueño dl 

vehículo la necesidad de acudir a un 

taller de montaje de GNC autorizado 

para que realice la reparación. 
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2.1Matriz de Riesgos 

Fugas en alguna unión de manguera, 

válvula de tres vías o pico de carga. 

 

Caída de personas al mismo nivel. 

 

Por falta de orden y limpieza. Y 

líquidos en la superficie del suelo. 

Asociados al tráfico ,choques, golpes 

y atropellos 

La entrada y salida de vehículos, 

genera un tráfico constante. 

 

Exposición a sustancias nocivas.  

 

Exposición al GNC, y aceites. 

Ergonómico El trabajador realiza turnos de 8hs 

diarias, se encuentra de pie en la 

mayor parte de su turno. 

Cuando ingresan los vehículos para 

realizar la carga de GNC sus 

movimientos siempre son los mismos. 

Evitar los riesgos asociados posturas 

y sobreesfuerzos. 

 

Carga mental Por situaciones violentas, robos, 

horas extras.es necesario la 

planificación laboral, distribución de 

tareas de forma clara.  

 

Estrés térmico Causado por la exposición a 

temperaturas altas y bajas.  

Accidentes causados por mordeduras 

o picaduras de animales. 

 

Considerando que es un trabajo 

realizado al aire libre, la posibilidad de 

picaduras y mordeduras es algo 

probable. 
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RIESGOS Probabilidad  

(ocurrencia) 

Gravedad(impacto) Valor del 

Riesgo  

Nivel del 

Riesgo 

Posibles 

fugas de gas 

en alta 

presión-

incendios 

ALTA 4 16 MUY GRAVE 

Caídas del 

personal al 

mismo nivel 

MEDIA 3 9 RIESGO 

IMPORTANTE 

Choque 

,atropellos 

.asociados al 

trafico. 

MUY ALTA 4 20 MUY GRAVE 

Expocision a 

sustancias 

nocivas. 

MEDIA 4 12 RIESGO 

IMPORTANTE 

Ergonomia ALTA  3  12 RIESGO 

IMPORTANTE 

Carga 

mental. 

BAJA 2 4 APRECIABLE 

Estrés 

termico 

MUY ALTA 4 20 MUY GRAVE 

Mordeduras 

o picaduras 

de animales-

insectos 

BAJA 1 2  

MARGINAL 
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2.2 Medidas de Prevención Específicas  

Se detalla a continuación medidas de prevención para cada riesgo identificado en la 

matriz de riesgo. 

Posibles fugas de gas en alta presión durante el expendio de GNC, posibles 

incendios: 

Capacitación al personal en trabajo seguro en carga de combustible. 

Capacitación en actuación de emergencia en caso de fuga de gas. 

Capacitación en incendio. 

Control periódico de estados de válvulas y equipos. 

Caídas de personas al mismo nivel: 

Implementar políticas de orden y limpieza. 

Brindar elementos de protección personal, botines antideslizantes. 

Capacitación y concientización sobre orden y limpieza. 

Riesgos asociados al tráfico, choques: 

Brindar elementos de protección personal, como chalecos de alta visibilidad 

reflectantes. 
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Buena iluminación de la zona de vehículos y trabajo. 

Señalización de entrada y salidas de vehículos. 

Exposición a sustancias nocivas: 

Brindar elementos de protección personal. 

Capacitación en uso correcto. 

Charla de concientización del cuidado de la salud. 

Ergonómico: 

Charla de Capacitación en ergonomía sobre el puesto de playero. 

Charla de concientización sobre la importancia de su conocimiento y la aplicación de 

movimientos correctos y pausas activas. 

Carga mental: 

Administrar los descansos. 

Proveer de medios de seguridad personal para los operarios de playa. Cámaras de 

vigilancias, personal de seguridad. 

Incentivar el uso de medios de pagos electrónicos. 

Estrés Térmico: 

Brindar ropa de trabajo adecuada a las estaciones del año. 

Capacitar sobre la correcta alimentación según estación del año 

Picaduras de insectos o animales: 

Capacitación sobre picaduras de mosquitos y otros insectos. 

Charla de concientización sobre las enfermedades provocadas por insectos. 

Indicar uso de repelentes. 
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2.3 Elementos y Dispositivos de Seguridad.  

Se encuentra instalados matafuegos de polvo químico triclase presurizado de 10kg de 

capacidad (norma IRAM 3569/75), con sello IRAM, distribuidos en playa de carga de 

modo que el playero no deba recorrer más de 15 m. 

Se encuentran carteles e seguridad en la playa de carga conforme a lo especificado 

en las normas, indicando la obligación de apagar el motor, descender del vehículo 

para proceder a la carga de GNC, apagar los teléfonos celulares, entre otros. 

2.4Análisis Ergonómico del Puesto. 

El trabajador realiza turnos de 8hs diarias, se encuentra de pie en la mayor parte de 

su turno. 

Cuando ingresan los vehículos para realizar la carga sus movimientos siempre son 

los mismos.  

En base a estos datos utilizo el método REBA para el análisis del mismo. 

El método REBA evalúa el riesgo de posturas estáticas y dinámicas (acciones 

repetidas, como, por ejemplo, repeticiones que superen las 4 veces/minuto, excepto 

andar), adoptadas por brazo, antebrazo y muñeca (miembros superiores); y por 

tronco, cuello y piernas 

Grupo A: Puntuación de tronco, cuello y piernas 

Se tiene que especificar si el trabajador tiene o no el tronco erguido. Y en el caso 

de que no, se ha de indicar el grado de flexión. Y seleccionamos la puntuación de esta 

tabla A. Si existe inclinación lateral, se suma 1 punto. Ahora pasamos a la puntuación 

del cuello, para la cual se ha de elegir entre 2 posiciones. De nuevo, si hay torsión 

lateral, se sumará 1 punto. 

Y en tercer lugar, analizamos las piernas. La puntuación de piernas se incrementará, 

excepto si está sentado, en 1 punto si existe flexión de rodillas (con una suficiente) 

entre 30 y 60º. Y se sumarán 2 puntos, si dicha flexión es superior a 60º. 
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Fuente: INSHT (NTP 601) 

 

Fuente: INSHT (NTP 601) 
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Grupo B: Puntuación de miembros superiores 

A continuación, evaluamos brazos, antebrazos y muñecas. 

 

Fuente: INSHT (NTP 601) 

 

Fuente: INSHT (NTP 601) 
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Fuente: INSHT (NTP 601) 

Tabla C y puntuación final 

Tras obtener las puntuaciones de los 2 grupos (A y B) utilizamos estas 2 tablas con 

tal de obtener la puntuación final e identificar los niveles de riesgo. De esta manera, 

podremos actuar en caso de que se precise. 

1. Obtener la puntuación C, en su correspondiente tabla C, a partir de las 

anteriores puntuaciones obtenidas (A y B). 

 

 

2.5Aplicación del Método. 

El procedimiento para aplicar el método REBA puede resumirse en los siguientes 

pasos: 

1-Determinar los ciclos de trabajo y observar al trabajador durante varios de estos 

ciclos 

Si el ciclo es muy largo o no existen ciclos, se pueden realizar evaluaciones a 

intervalos regulares. 

2-Seleccionar las posturas que se evaluarán 
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Se seleccionarán aquellas que, a priori, supongan una mayor carga postural bien por 

su duración, bien por su frecuencia o porque presentan mayor desviación respecto a 

la posición neutra. 

3-Determinar si se evaluará el lado izquierdo del cuerpo o el derecho En caso de duda 

se analizarán los dos lados. 

4-Tomar los datos angulares requeridos 

Pueden tomarse fotografías desde los puntos de vista adecuados para realizar las 

mediciones. 

5-Determinar las puntuaciones para cada parte del cuerpo 

Empleando la tabla correspondiente a cada miembro. 

6-Obtener las puntuaciones parciales y finales del método para determinar la 

existencia de riesgos y establecer el Nivel de Actuación 

7-Si se requieren, determinar qué tipo de medidas deben adoptarse 

Revisar las puntuaciones de las diferentes partes del cuerpo para determinar dónde 

es necesario aplicar correcciones. 

8-Rediseñar el puesto o introducir cambios para mejorar la postura si es necesario 

9-En caso de haber introducido cambios, evaluar de nuevo la postura con el método 

REBA para comprobar la efectividad de la mejora. 
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La puntuación obtenida en la aplicación del método es 4, resultando un nivel de acción 

necesario. 

Recomendación: 

Charla de Capacitación en ergonomía sobre el puesto de playero. 

Charla de concientización sobre la importancia de su conocimiento y la 

aplicación de movimientos correctos y pausas activas. 

3- Estudio de costos de las medidas correctivas.  

Las medidas correctivas a implementar implican costos tanto en la capacitación, y de 

elementos de protección personal. 

Capacitaciones sobre riesgo. Ergonómico, posturas adecuadas. 

                                                   . Estrés térmico. 

                                                    . orden y limpieza. 

 

Elementos de protección personal, estos no eliminan los riesgos, solo minimizan o 

evitan los daños físicos a las personas. 

De los elementos de protección recomendados hay que considerar el talle del operario 

de playa y capacitar en el uso correcto, para lograr la eficacia esperada. 

se entregará dos equipos de ropa por cada trabajador y se controlará el deterioro de 

las mismas  

3.1-Normativas 

La ley 19587/Decreto N° 351/79-anexo 1 título VI: protección personal del trabajador, 

capitulo XIX equipos y elementos de protección personal estipula en su articulado que 

todo empleador debe adoptar y poner en práctica las medidas adecuadas de higiene 

y seguridad para proteger la vida y la integridad de los trabajadores, especialmente 

en lo relativo al suministro y mantenimiento de los equipos de protección personal. 

Resolución SRT 299/2011-adoptanse las reglamentaciones que procuren la provisión 

de elementos de protección personal confiables a los trabajadores: para su 
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cumplimentación se crea el formulario “constancia de entrega de ropa de trabajo y 

elemento de protección personal” 

Dicho formulario es de utilización obligatoria por parte de los empleadores y se debe 

completar por cada trabajador, el que se registraran las respectivas entregas de ropa 

de trabajo y elementos de protección personal, así como la indicación de si los mismos 

cuentan o no con certificación. 

3.2 Elementos de Protección Personal y Ropa de Trabajo 

 

     

Guantes de nitrilo                                                   calzado de seguridad $6300 

Caja por 100 unidades $800                                                     

                       Camisa 

y Pantalón $9000-Chaleco Refractario $ 2000 x 5 u -Camperon $9000 
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3.3Costos de los Accidentes y Enfermedades Profesionales. 

Los costos que genera un accidente o enfermedad profesional pueden ser directos o 

indirectos. 

costos directos 

Son los que más se ven, fácilmente mensurables. Son aquellos derivados de 

las primas de seguridad de accidentes, (ART), gastos médicos, traslado de los 

heridos, rehabilitación, remedios y a veces indemnización. 

Costos indirectos 

No se ven fácilmente, son los que están ocultos,son los más difíciles de medir. Ellos 

son los costos derivados por el tiempo perdido en atender al accidentado; el tiempo 

perdido de los compañeros de trabajo que suspenden su tarea por curiosidad o por 

prestar ayuda; el tiempo perdido por los jefes de área o supervisores en investigación 

del accidente y en la reparación de los daños efectuados a los equipos y 

herramientas; el tiempo perdido por ese equipo dañado; la pérdida de producción por 

el resto del día; el costo del entrenamiento de un nuevo operario; el menor rendimiento 

de la sección; las pérdidas ocasionadas por entregas retardadas, etc. 

4 Conclusión 

La prevención como eje principal en materia de higiene y seguridad en el trabajo, ser 

proactivo ante las situaciones que se presentan, contribuyen a brindar lugares de 

trabajo seguros, protegiendo la integridad física y psíquica de los trabajadores.  

El estudio del puesto de playero permitió realizar un análisis de los riesgos a que lo 

que se encuentra expuesto los operarios que realizan la actividad, la importancia de 

la formación y capacitación para este tipo de área. 

 Mediante el dialogo con los operarios y encargado logre captar en mayor profundidad 

de que el personal necesita y debe saber a los riesgos a los que se encuentra 

expuesto de esta manera tomar conciencia de la aplicación del trabajo seguro. 
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5 Análisis de las Condiciones Generales de Trabajo. 

Contemplando la totalidad de la planta estación y mediante el recorrido observo e 

identifico los riesgos más relevantes, ruidos, riesgo ergonómico y riesgo térmico los 

cuales detallo a continuación: 

 5.1 Ruidos. 

Dentro del ámbito laboral, en el marco del decreto n°351/79, reglamentario de la ley 

n°19.587 sobre Higiene y Seguridad en el Trabajo, el Ministerio de Trabajo Empleo y 

Seguridad Social, en el año 2003 emitió la resolución srt n°295 , allí los valores límites 

umbrales fueron definidos conforme a las diferentes dosis de ruido expresadas por 

una tabla logarítmica; es decir: para 8 horas de exposición corresponde un límite de 

85 dBA; para 4 horas 88 dBA; para 2 horas 91 dBA; para 1 hora 94 dBA; para 30 

minutos 97 dBA; para 15 minutos 100 dBA, y así sucesivamente. 

Para conocer la intensidad sonora (Nivel Sonoro Continuo Equivalente – NSCE) de 

un ambiente laboral se hace necesario efectuar mediciones ambientales en el puesto 

de trabajo, mediante instrumentos llamados medidores de nivel sonoro, sonómetros o 

comúnmente decibelímetros. usando el protocolo de medición RESOLUCION SRT N° 

85, permite a los especialistas en higiene y seguridad emplearla como herramienta 

para unificar los criterios de medición y control de los puestos de trabajo con 

exposición a ruido.  

En el punto 4.9.  de ENARGAS NORMA GE Nº 1-141 – EQUIPOS DE COMPRESIÓN 

PARA ESTACIONES DE CARGA DE GN SE EXPRESA LO SIGUIENTE Se deberá 

cumplir con la Ley 19.584 y las reglamentaciones municipales en lo que hace a ruidos 

y vibraciones, no debiendo afectar a las instalaciones “in situ” ni a las viviendas 

vecinas, haciéndose necesario la presentación ante GAS DEL ESTADO de un informe 

del nivel sonoro máximo emitido por el equipo. 
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5.1.1Estudio Medición de Ruidos. 

PROTOCOLO DE MEDICION DE RUIDOS EN AMBIENTE LABORAL PLAYEROS 

 

DATOS DEL ESTABLECIMIENTO 

(1) RAZON SOCIAL: VIRGEN DE LA MONTAÑA SRL 

(2) DIRECCION: RUTA 34 

(3) LOCALIDAD: ROSARIO DE LA FRONTERA 

(4) PROVINCIA: SALTA 

(5) CP:4190 

(6)CUIT30-71433332-8 

DATOS PARA LA MEDICION 

(7)Decibelímetro: marca center,modelo:320 

(8)Fecha de medición 11/07/2022 

(9)Hora de inicio10:55 

(10)Hora de finalización12:06 

(11)Horarios-turnos habituales de trabajo: tres turnos de 8 hs diarias 06,00 a 14,00; 

14,00 a 22,00 y de 22,00 a 06,00 
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(12) Describa las condiciones de medición al momento de la medición. 

La medición se efectuó en dos etapas, un turno. 

Medición turno mañana de 10,55 a 12,06 

(13) Plano a croquis. Se adjunta croquis 

 

 

 

 

 

 

C.P.:4190

Nivel de presión 

acústica integrado             

(LAeq,Te  en dBA)

Resultado de 

la suma de las 

fracciones 

Dosis (en porcentaje 

%)

1 Nochero Tableros 0,15 10 continuo 79,8 74,5 si

2 GNC Isla N° 2 8 10 continuo 74,2 68,5 si

3 Baños Salida 10 continuo 73,9                          67.3 si

4 Oficina Interior 8 10 continuo 70,2                          63.9 si

5 Entrada est 10 continuo 71,4                          66.2 si

RUIDO DE IMPULSO O 

DE IMPACTO            

Nivel pico de presión 

acústica ponderado C                 

(LC pico, en dBC)

Punto de 

medición
Sector Puesto / Puesto tipo / Puesto móvil

Tiempo de 

exposición del 

trabajador             

(Te, en horas)

Tiempo de 

integración 

(tiempo de 

medición)

Características 

generales del ruido a 

medir (continuo / 

intermitente / de 

impulso o de impacto)

   Cumple con los 

valores de 

exposición diaria 

permitidos?          

(SI / NO)

SONIDO CONTINUO o INTERMITENTE

DATOS DE LA MEDICIÓN

Provincia:Salta

Razón social: Virgen  de la Montaña SRL

Dirección: Ruta Nacional 34 Localidad:Rosario de la Frontera

C.U.I.T.:30-7143332-8

PROTOCOLO DE MEDICIÓN DE RUIDO EN EL AMBIENTE LABORAL

(17)

(19)

(18)

(22)(21)(20)

(23) (24) (25) (26) (27) (28) (29)

(30) (31)

(33)

(32)
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Información adicional: los niveles ponderados en todos los sectores internos de trabajo 

cumplen con la legislación laboral existente, no se obtuvieron mediciones en el nivel 

de presión acústica (Laeq.te) ponderado mayores a 85 DBA, en lugares donde se 

encuentran los playeros, para el régimen de horas trabajo. No se completa las 

columnas (31) suma de factores, porque, el personal de cada área de trabajo se 

mantiene en el mismo durante toda su jornada. con respecto a los valores de impacto 

medidos en la estación de GNC, en la tarea de venteo, el compresor está parado, 

tarea de poco tiempo 10 segundos cada etapa. Valores pico en playa, cuando el 

compresor arranca y descompresión del mismo, arranque de vehículos o tránsito 

vehicular por ruta Bunker a nivel compresor Aspro 180HP, horizontal puesto, acople 

por correas. Bunker No Insonorizado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Universidad F.A.S.T.A 
Licenciatura en Higiene y Seguridad en el Trabajo. 
Proyecto Final Integrador 

28 
 

 

5.1.2Puntos de Medición. 

 

 

 

 

 

 

                                                   1Nochero 

 5 Entrada 

 

 

 

 

 

 

 

2 Playa 

4 Oficinas  

bunker 

3 Baños 



Universidad F.A.S.T.A 
Licenciatura en Higiene y Seguridad en el Trabajo. 
Proyecto Final Integrador 

29 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



Universidad F.A.S.T.A 
Licenciatura en Higiene y Seguridad en el Trabajo. 
Proyecto Final Integrador 

30 
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5.1.3 Legislación Vigente Aplicable. 

 

 

 

5.1.4Medidas Preventivas.  En el bunker donde se encuentra el compresor, se 

dispone de protectores auditivos tipo copa. Para el personal que por algún motivo 

deba ingresar. 

También se recomienda el mantenimiento periódico del compresor para minimizar 

ruidos. 
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5.2Ergonomía. 

Observando el trabajo del encargado en oficina, realizo evaluación mediante método 

Rula sobre las posturas adoptadas por el trabajador en su labor diario. 

La aplicación del estudio ergonómico en oficina es un factor importante a la hora de 

reducir dolores y malestares musculo esqueléticos que generalmente empeoran con 

el transcurso del tiempo. 

La adopción da malas posturas y hábitos de las personas que se encuentran detrás 

de un escritorio y frente de una pantalla son perjudiciales para el bienestar de su salud 

y desempeño laboral. 

5.2.1Método R.U.L.A. 

El método RULA fue desarrollado en 1993 por McAtamney y Corlett, de la Universidad 

de Nottingham (Institute for Occupational Ergonomics), con el objetivo de evaluar la 

exposición de los trabajadores a factores de riesgo que originan una elevada carga 

postural y que pueden ocasionar trastornos en los miembros superiores del cuerpo. 

Para la evaluación del riesgo se consideran en el método la postura adoptada, la 

duración y frecuencia de ésta y las fuerzas ejercidas cuando se mantiene. 

Para una determinada postura RULA obtendrá una puntuación a partir de la cual se 

establece un determinado Nivel de Actuación. El Nivel de Actuación indicará si la 

postura es aceptable o en qué medida son necesarios cambios o rediseños en el 

puesto. En definitiva, RULA permite al evaluador detectar posibles problemas 

ergonómicos derivados de una excesiva carga postural. 
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5.2.2Aplicación del Método. 
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5.2.3Resultado de Estudio. 

Después de realizar el análisis del puesto de trabajo, obtengo como resultado una 

puntuación de 5, que según el método utilizado R.U.L.A, implica ampliar el estudio y 

modificar pronto. 

AMPLIAR EL ESTUDIO, significa que puedo aplicar otro método más exhaustivo de 

evaluación o bien, aplicar una mejora de ingeniería, mejorando el puesto de trabajo o 

una mejora administrativa implementando pausas, pausas activas, gimnasia laboral, 

etc. 

5.2.4Medidas Preventivas. 

En este caso recomiendo cambio de escritorio ya que el mismo no permite que el 

trabajador se acerque a la superficie donde apoya el teclado, provocando que el apoyo 

de antebrazo y muñeca no sea el adecuado. 

En cuanto a la silla, no contribuye a la buena postura de la espalda, se recomienda un 

ajuste o cambio de silla. 

 considero que al haber un cambio de escritorio donde permita acercarse más a la 

superficie de trabajo la postura del trabajador se acomodara. 

También el ajuste de la altura de la silla, para que permita un apoyo equilibrado de los 

pies a la superficie del suelo. 

Realizar una reubicación del monitor ya que el mismo se encuentra muy alto en 

relación a la dirección de los ojos del trabajador. 

Se recomienda pausas activas para estirar las extremidades y relajar el cuerpo. 

 

 



Universidad F.A.S.T.A 
Licenciatura en Higiene y Seguridad en el Trabajo. 
Proyecto Final Integrador 

36 
 

 

 

 

 

 

 

 



Universidad F.A.S.T.A 
Licenciatura en Higiene y Seguridad en el Trabajo. 
Proyecto Final Integrador 

37 
 

 

 

 

 

 

 

 

 



Universidad F.A.S.T.A 
Licenciatura en Higiene y Seguridad en el Trabajo. 
Proyecto Final Integrador 

38 
 

5.3Estrés Térmico por Frio y Calor  

El clima y el tiempo promedio en todo el año en Rosario de la Frontera, salta. es en 

temporada de lluvia caliente, y parcialmente nublado y en temporada seca es cómoda 

y mayormente despejada. Durante el transcurso del año, la temperatura generalmente 

varía de 5 °C a 29 °C y rara vez baja a menos de -1 °C o sube a más de 34 °C 

 

Los trabajadores de la estación de servicio están expuestos a las inclemencias del 

tiempo, ya que su trabajo se realiza al aire libre, exposición a temperaturas altas en 

verano y bajas en invierno. Si bien la zona de playa se encuentra cubierta por el techo 

de chapa, la ubicación de la misma es en una zona despejada al costado de la ruta, 

donde el viento llega con mayor facilidad. 

En base a datos obtenidos de temperaturas promedios en verano e invierno dialogo 

con los empleados de la playa considero que es un riesgo el de estrés térmico, ya que 

el personal tiene que ir adaptándose a los cambios de temperaturas al aire libre. si 

bien las temperaturas bajas no son bajo cero, me centro en la adaptación fisiológica 

que tienen que hacer los empleados 

Estrés por Calor. 

El calor actúa sobre el cuerpo de manera  compleja, afectando la fisiología general del 

organismo. 

Es necesario que la temperatura corporal se mantenga estable; para las personas ya 

que pequeños cambios de temperatura producen graves desequilibrios. 

Si el organismo no puede eliminar calor, este se acumula y se eleva la temperatura 

corporal, debiendo, el organismo, adaptarse a las nuevas condiciones. 

La transferencia de calor obliga siempre a la existencia de una diferencia de 

temperatura. Cuando el aire está más frío que la piel, se pierde calor por convección 

y radiación, en caso contrario se puede ganar calor. 

Estrés por frío. 

La relación de enfriamiento del aire se define como la pérdida de calor del cuerpo 

expresados en vatios por metro cuadrado y es una función de la temperatura del aire 

y de la velocidad del viento sobre el cuerpo expuesto. Cuanto mayor sea la velocidad 
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del viento y menor la temperatura del área de trabajo, mayor será el valor de 

aislamiento de la ropa protectora exigida. 

Hay que proveer a los trabajadores de ropa aislante seca adecuada para mantener la 

temperatura del cuerpo por encima de los 36°C (96,8°F) si el trabajo se realiza a 

temperaturas del aire inferiores a 4°C (40°F). Son factores críticos la relación de 

enfriamiento y el poder de refrigeración del aire. 

5.3.1Ley Vigente. 

ANEXO II 

Correspondiente al artículo 60 de la Reglamentación aprobada por 

Decreto Nº 351/79 

CAPITULO 8 

ESTRES TERMICO (Carga térmica) 

Estrés por frío 

Los valores límite (TLVs) para el estrés por frío están destinados a proteger 

a los trabajadores de los efectos más graves tanto del estrés por frío 

(hipotermia) como de las lesiones causadas por el frío, y a describir las 

condiciones de trabajo con frío por debajo de las cuales se cree que se 

pueden exponer repetidamente a casi todos los trabajadores sin efectos 

adversos para la salud. El objetivo de los valores límite es impedir que la 

temperatura interna del cuerpo descienda por debajo de los 36°C (96,8°F) 

y prevenir las lesiones por frío en las extremidades del cuerpo. La 

temperatura interna del cuerpo es la temperatura determinada mediante 

mediciones de la temperatura rectal con métodos convencionales. Para 

una sola exposición ocasional a un ambiente frío, se debe permitir un 

descenso de la temperatura interna hasta 35°C (95°F) solamente. Además 

de las previsiones para la protección total del cuerpo, el objetivo de los 

valores límite es proteger a todas las partes del cuerpo y, en especial, las 

manos, los pies y la cabeza de las lesiones por frío. 
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Entre los trabajadores, las exposiciones fatales al frío han sido casi 

siempre el resultado de exposiciones accidentales, incluyendo aquellos 

casos en que no se puedan evadir de las bajas temperaturas ambientales 

o de las de la inmersión en agua a baja temperatura. El único aspecto más 

importante de la hipotermia que constituye una amenaza para la vida, es 

el descenso de la temperatura interna del cuerpo. A los trabajadores se les 

debe proteger de la exposición al frío con objeto de que la temperatura 

interna no descienda por debajo de los 36° C (96,8° F). Es muy probable 

que las temperaturas corporales inferiores tengan por resultado la 

reducción de la actividad mental, una |menor capacidad para la toma 

racional de decisiones, o la pérdida de la consciencia, con la amenaza de 

fatales consecuencias. 

1. Hay que proveer a los trabajadores de ropa aislante seca adecuada para 

mantener la temperatura del cuerpo por encima de los 36°C (96,8°F) si el 

trabajo se realiza a temperaturas del aire inferiores a 4°C (40°F). Son 

factores críticos la relación de enfriamiento y el poder de refrigeración del 

aire. La relación de enfriamiento del aire se define como la pérdida de calor 

del cuerpo expresados en vatios por metro cuadrado y es una función de 

la temperatura del aire y de la velocidad del viento sobre el cuerpo 

expuesto. Cuanto mayor sea la velocidad del viento y menor la temperatura 

del área de trabajo, mayor será el valor de aislamiento de la ropa protectora 

exigida. 

El estrés térmico es la carga neta de calor a la que un trabajador puede 

estar expuesto como consecuencia de las contribuciones combinadas del 

gasto energético del trabajo, de los factores ambientales (es decir, la 

temperatura del aire, la humedad, el movimiento del aire y el intercambio 

del calor radiante) y de los requisitos de la ropa. 

Un estrés térmico medio o moderado puede causar malestar y puede 

afectar de forma adversa a la realización del trabajo y la seguridad, pero 

no es perjudicial para la salud. A medida que el estrés térmico se aproxima 
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a los límites de tolerancia humana, aumenta el riesgo de los trastornos 

relacionados con el calor. 

La tensión térmica es la respuesta fisiológica global resultante del estrés 

térmico. Los ajustes fisiológicos se dedican a disipar el exceso de calor del 

cuerpo. 

La aclimatación es la adaptación fisiológica gradual que mejora la habilidad 

del individuo a tolerar el estrés térmico. 

El proceso de la toma de decisión debe iniciarse si hay informes o malestar 

debidos al estrés térmico o cuando el juicio profesional lo indique. 

5.3.2Consideraciones. 

 Si bien los trabajadores no se encuentran expuestos a temperaturas bajo cero, ni 

temperaturas de calor extremo, las temperaturas del ambiente libre son considerables 

para que el trabajador tenga que adaptarse a los cambios de tiempo. Y aun con la 

condición de trabajar al aire libre y parado en la mayor parte de su turno de trabajo.  

Por este motivo los puntos a tener en cuenta son los siguientes: 

En cuanto a las temperaturas altas  

• Temperatura relativa alta 

• Humedad relativa elevada 

 

• Exposición directa a los rayos solares 

• Tipo de tarea 

• Condiciones individuales 

Trastornos a la salud 

• Golpe de calor 

• Agotamiento por calor 
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• Insolación 

• Fatiga 

• Mareos 

• Perdida de la concentración 

• Agotamiento 

• Cefaleas 

• Sarpullidos 

• Calambres 

• Deshidratación 

• Agravamiento de las patologías prexistentes 

• Desmayos 
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Medidas preventivas 

• Beber abundantes líquidos (agua, zumos...), incluso sin sentir sed cada 15 minutos, 

al menos 2 a 3 litros 

por día. 

• No consumir bebidas alcohólicas, ni café, porque deshidratan. 

• Capacitar a los trabajadores en la prevención de los riesgos inherentes a las tareas. 

• Dormir 8 horas diarias. 

• Comer frutas y verduras. 

Consultar con el médico si se toman medicamentos o se perciben síntomas no 

habituales. 

Estrés por frio  

Factores de influencia 

• Temperatura relativa baja 

• Velocidad relativa del viento 

Trastornos a la salud: 

• Malestar general 

• Reducción de la sensibilidad y la motricidad fina 

• Musculoesqueléticos 

• Comportamiento errático y movimientos involuntarios 

• Fallas cardíacas 

• Fatiga 

• Cansancio 

• Deshidratación 

• Congelamiento periférico 

• Desmayos 
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• Hipotermia 

• Otros 

Medidas preventivas 

• Tener en cuenta el factor térmico al establecer la rotación de trabajadores, acorde al 

descanso y el esfuerzo muscular. 
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5.3.3 Ropa de Trabajo y Elementos de Protección Personal. 

Se recomienda brindar a los trabajadores ropa de trabajo y elementos de protección 

personal, tanto para épocas de temperaturas altas como en temperaturas bajas. 

La empresa provee a los trabajadores de ropa de trabajo según la estación del año.  

 

Invierno  verano 

Pantalón de grafa 

Remera 

Buzo  

Camperon. 

Gorra. 

 

Remera.  

Chaleco. 

Pantalón de grafa 

Gorra 

 

 

5.3.4 Capacitación. 

Otro aspecto importante es la Capacitación sobre estrés térmico por frio y calor, 

indicando además de los cuidados y recomendaciones en cuanto al cuidado de las 

temperaturas, la correcta alimentación y nutrición. 

6 Implementación de un Programa de Prevención de Riesgos Laborales. 

6.1 Introducción: 

La Gestión de la Higiene y Seguridad forma parte de la gestión de una empresa. Las 

empresas deben hacer una evaluación de los riesgos para conocer cuáles son los 

peligros y los riesgos en sus lugares de trabajo, y adoptar medidas para controlarlos 

con eficacia, asegurando que dichos peligros y riesgos no causen daños a los 

trabajadores”. 

 Así lo plantea la Organización Internacional del Trabajo (OIT) y para que ello suceda, 

las organizaciones deben tener claramente establecidos los principios rectores 

aceptados internacionalmente en materia de higiene y seguridad en ámbito laboral, 

entre los que se destacan como básicos los siguientes:  

• La eliminación de aquellos posibles factores que podrían ocasionar enfermedades.  

Una vez al año se hace entrega de botines. 
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• La preservación de la salud de los empleados. 

 • La prevención del empeoramiento de lesiones o enfermedades.  

•El aumento de la productividad mediante la implementación de un ambiente laboral 

óptimo. 

 

 

 

 

 

 

6.2 Planificación y Organización de la Seguridad e Higiene en el Trabajo. 

 Teniendo en cuenta la información y datos obtenidos sobre la empresa, permitirán en 

esta etapa determinar: 

 Objetivos en relación a higiene y seguridad en el trabajo. 

 Prioridades y evaluar las acciones. 

 Tiempo.  

 Recursos necesarios para alcanzar esos objetivos. 
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Un aspecto importante son las personas que conforman la dirección de la empresa, 

ya que estos tienen un rol fundamental en implementar y hacer o no cumplir con las 

políticas de higiene y seguridad en el trabajo.  

Jerarquía de los controles de peligros 

Una herramienta de gestión que brinda una secuencia lógica y de gran ayuda para 

decidir la estrategia que mejor se adapta a las condiciones que impone el proceso de 

trabajo, es sin dudas la Jerarquía de los Controles de Peligros (JCP) De acuerdo a lo 

que propone la ISO 45001: 2018, la Jerarquía de controles de peligros pretende 

proporcionar un enfoque sistemático para eliminar los peligros y reducir o controlar los 

riesgos dentro de los sistemas de seguridad y salud en el trabajo (SST).  

Este enfoque se puede ilustrar como una pirámide triangular que a medida que se 

desciende en ella cada control adoptado se considera de menor eficacia que el 

anterior. Sin embargo, los controles pueden combinarse con el propósito de reducir 

los riesgos todo lo razonablemente posible y de esa manera conseguir mejores 

resultados en su aplicación. 

 

 Eliminación: eliminar el peligro del lugar de trabajo, tarea, proceso, método o 

material. 

 Sustitución: sustituir la actividad, el proceso, el material o la sustancia por una 

menos Peligrosa. 

  Controles de ingeniería: aislar el peligro usando ayudas mecánicas, barreras, 

guardas, sistemas de ventilación y aislamiento durante el tiempo de operación. 

  Controles administrativos: establecer políticas, procedimientos, prácticas de 

trabajo y programas de entrenamiento para reducir la exposición al riesgo. 

 Equipos de protección personal (EPP): proporcionar el EPP adecuado para 

proteger a las personas de la exposición al riesgo. 
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6.3 Selección e Ingreso de Personal. 

Para la selección e ingreso del personal se deberá tener en cuenta en primer lugar, 

que las personas que van a trabajar tengan un perfil acorde con la políticas  de higiene 

y seguridad en el trabajo de la empresa. 

 Actitud del trabajador frente a la prevención de riesgos laborales. 

 La predisposición para acatar órdenes y seguir procedimientos de trabajo 

seguro. 

 El ingreso del personal que va a trabajar en la empresa debe hacerlo con previo 

conocimiento sobre los riesgos y peligros derivados del puesto y de las tareas 

que va a desarrollar, como también las acciones que deberá tomar en caso de 

emergencias. 

 Concientización sobre higiene y seguridad en el trabajo. 

Actividades previas 

Se realizará la recepción de curriculum vitae para analizar el nivel de educación y 

experiencias laborales del postulante. 

La empresa  realizo una charla a cargo de personal de GASNOR para todos los 

aspirantes, donde los temas a tratar fueron sobre las actividades que se realizan en 

una estación de servicio de GNC, riesgos de la actividad, medidas de seguridad y 

emergencias. 

Se seleccionará los aspirantes para una entrevista. 
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Examen pre ocupacional. 

Se realizará entrega de ropa de trabajo y elementos de protección personal. Según 

resolución 299/2011 

 

PLANILLA DE ENTREGA DE ROPA DE TRABAJO. 

 

 

 

INSTRUCTIVO PARA COMPLETAR LA CONSTANCIA DE ENTREGA DE 

ROPA DE TRABAJO Y ELEMENTOS DE PROTECCION PERSONAL 

1) Identificación de la Empresa o Institución (razón social completa). 

2) C.U.I.T. de la empresa o institución. 

3) Domicilio real del lugar o establecimiento donde el trabajador realiza la/s 

tarea/s. 

4) Localidad del lugar o establecimiento. 

5) Código Postal del establecimiento o institución. 

6) Provincia en la cual se encuentra radicado el establecimiento. 

7) Indicar el nombre y el apellido del trabajador. 
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8) Indicar el D.N.I. del trabajador. 

9) Describir en forma breve, el o los puestos de trabajo, donde se desempeña el 

trabajador. 

10) El servicio de higiene y seguridad en el trabajo, indicará los elementos de 

protección personal, que requiere el o los puestos de trabajo, en que se 

desempeña el trabajador, según los riesgos a los que se encuentra expuesto 

(NOTA: en los casos en que el empleador esté exceptuado de disponer del 

servicio de higiene y seguridad en el trabajo, será la Aseguradora de Riesgos 

del Trabajo, quien deberá prestar ese asesoramiento). 

11) Indicar el producto que se entrega al trabajador. 

12) Indicar el tipo o modelo, del producto que se entrega al trabajador. 

13) Indicar la marca del producto que se entrega al trabajador. 

14) Colocar "SI" cuando el producto que se entrega al trabajador, posea 

certificación obligatoria, a la fecha de entrega y "NO" en caso contrario. [NOTA: 

El producto deberá estar certificado por marca de conformidad o certificación por 

lote, extendida por un Organismo de certificación reconocido por la ex Secretaría 

de Industria, Comercio y Minería (SICyM) y acreditado en el Organismo 

Argentino de Acreditación (OAA)]. 

15) Indicar en números, qué cantidad de productos se entrega al trabajador. 

16) Colocar la fecha de entrega al trabajador el/los productos/s. 

17) Firma del trabajador al cual se le entrega el/los productos/s. 

18) Espacio para indicar algún dato de importancia. 

 

 

La Ley 19587 en su artículo 9 dispone además que es obligación del empleador, sin 

perjuicio de lo que especialmente determinen los reglamentos, realizar el examen pre 

ocupacional y revisación periódica del personal registrando sus resultados en el 

respectivo legajo médico del empleado 

 

 

6.4 Capacitación en Materia de Higiene y Seguridad en el Trabajo. 

Ley 19587/72 

Dec 351/79 
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CAPITULO 21 

Capacitación 

Artículo 208. — Todo establecimiento estará obligado a capacitar a su personal en 

materia de higiene y seguridad, en prevención de enfermedades profesionales y de 

accidentes del trabajo, de acuerdo a las características y riesgos propios, generales y 

específicos de las tareas que desempeña. 

Artículo 209. — La capacitación del personal deberá efectuarse por medio de 

conferencias, cursos, seminarios, clases y se complementarán con material educativo 

gráfico, medios audiovisuales, avisos y carteles que indiquen medidas de higiene y 

seguridad. 

Artículo 210. — Recibirán capacitación en materia de higiene y seguridad y medicina 

del trabajo, todos los sectores del establecimiento en sus distintos niveles: 

1. Nivel superior (dirección, gerencias y jefaturas). 

2. Nivel intermedio (supervisión de líneas y encargados). 

3. Nivel operativo (trabajadores de producción y administrativos). 

Artículo 211. — Todo establecimiento planificará en forma anual programas de 

capacitación para los distintos niveles, los cuales deberán ser presentados a la 

autoridad de aplicación, a su solicitud. 

Artículo 212. — Los planes anuales de capacitación serán programados y 

desarrollados por los Servicios de Medicina, Higiene y Seguridad en el Trabajo en las 

áreas de su competencia. 

Artículo 213. — Todo establecimiento deberá entregar, por escrito a su personal, las 

medidas preventivas tendientes a evitar las enfermedades profesionales y accidentes 

del trabajo. 

Artículo 214. — La autoridad nacional competente podrá, en los establecimientos y 

fuera de ellos y por los diferentes medios de difusión, realizar campañas educativas e 

informativas con la finalidad de disminuir o evitar las enfermedades profesionales y 

accidentes de trabajo. 

 

El programa destinado a la empresa cuenta con la implementación de un programa 

de capacitación anual, atendiendo a los riesgos característicos del rubro, además este 

plan tiene la característica de ser flexible ya que si se presenta alguna situación que 

requiera atención se capacitara sobre ese tema.  
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El plan de capacitación está programado por meses.  

  Entrega de material del tema que se capacito. 

 Se tomará una evaluación sencilla donde mediante gráficos el personal 

marcará lo correcto e incorrecto. 

 El personal firmará una planilla de capacitación donde estará especificado el 

tema y duración de la charla. 

 Estas planillas y las evaluaciones serán guardadas en la carpeta de higiene y 

seguridad en el trabajo.  

 Para las capacitaciones se utilizará como soporte imágenes, cartillas, uso de 

proyector. 

Participacion de los trabajadores:  

Tomando los que redacta la ISO 45001/2018 en su punto 5.4 consulta de los 

trabajadores. 

Considero que la participación de los trabajadores es clave en materia de higiene y 

seguridad en el trabajo; desde la actuación proactiva, prevención, planes y normas de 

seguridad como en la actuación pasivas, por ejemplo, en la investigación de 

accidentes. 

 

ISO 45001 PUNTO 5.4 Consulta y participación de los trabajadores 

La organización debe establecer, implementar y mantener procesos para la 

consulta y la participación de los trabajadores a todos los niveles y funciones 

aplicables, y cuando existan, de los representantes de los trabajadores en el 

desarrollo, la planificación, la implementación, la evaluación del desempeño 

y las acciones para la mejora del sistema de gestión de la SST. 

 

La organización debe: 

 

a) proporcionar los mecanismos, el tiempo, la formación y los recursos 

necesarios para la consulta y la participación; 

 

b) proporcionar el acceso oportuno a información clara, comprensible y 
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pertinente sobre el sistema de gestión de la SST; 

 

c) determinar y eliminar los obstáculos o barreras a la participación y 

minimizar aquellas que no puedan eliminarse; 

 

d) enfatizar la consulta de los trabajadores no directivos sobre lo siguiente: 

 

1) la determinación de las necesidades y expectativas de las partes interesadas 

 

2) el establecimiento de la política de la SST  

 

3) la asignación de roles, responsabilidades y autoridades de la organización, 

según sea aplicable. 

 

4) la determinación de cómo cumplir los requisitos legales y otros requisitos 

 

5) el establecimiento de los objetivos de la SST y la planificación para lograrlos  

 

6) la determinación de los controles aplicables para la contratación externa, las 

compras y los contratistas  

 

7) la determinación de qué necesita seguimiento, medición y evaluación  

8) la planificación, el establecimiento, la implementación y el mantenimiento de 

programas de auditoría 

 

9) el aseguramiento de la mejora continua  

 

e) enfatizar la participación de los trabajadores no directivos sobre lo siguiente: 

 

1) la determinación de los mecanismos para su consulta y participación; 

 

2) la identificación de los peligros y la evaluación de los riesgos y oportunidades  
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3) la determinación de acciones para eliminar los peligros y reducir los riesgos 

para la SST  

 

4) la determinación de los requisitos de competencia, las necesidades de 

formación, la formación y la evaluación de la formación  

 

5) la determinación de qué información se necesita comunicar y cómo hacerlo  

 

6) la determinación de medidas de control y su implementación y uso eficaces  

 

7) la investigación de los incidentes y no conformidades y la determinación de las 

acciones correctivas 
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Planilla Plan de Capacitación Anual 

Plan de Capacitación Anual-GNC “VIRGEN DE LA MONTAÑA SRL” 

 

Que hacer en caso de  

accidentes y 

enfermedades 

profesionales. Función 

de Tipo de accidentes –

accidentes in 

itinere.ART. 

FEBRERO TODOS EL PERSONAL 

DE LA EMPRESA 

Procedimiento seguro 

de carga en playa-   

MARZO PLAYEROS 

Riesgo ergonómico ABRIL PLAYEROS Y 

ENCARGADO 

Trabajo seguro-orden y 

limpieza 

MAYO PLAYEROS Y 

ENCARGADO 

Plan de emergencia-

evacuación 

JUNIO TODO EL PERSONAL 

DE LA EMPRESA 

Riesgo eléctrico-

incendio y explosiones. 

Uso de extintores 

JULIO TODO EL PERSONAL 

DE LA EMPRESA 

Ruidos y vibraciones AGOSTO PLAYEROS Y 

ENCARGADO 

Estrés por frio y calor SEPTIEMBRE PLAYEROS 

Uso adecuado de 

elementos de protección 

personal 

OCTUBRE PLAYEROS Y 

ENCARGADOS 

Covid- 19 NOVIEMBRE TODO EL PERSONAL 

DE LA EMPRESA 

Primeros auxilios DICIEMBRE TODO EL PERSONAL 

DE LA EMPRESA 
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Planilla de capacitación. 

APELLIDO Y 

NOMBRE 

DNI FIRMA 

   

   

   

FIRMA DEL EMPLEADOR                                                      FIRMA DEL        

DE HIGIENE                Y SEGURIDAD 

 

 

 

 

Observaciones: 

 

 

 

GNC VIRGEN DE LA MONTAÑA 

Capacitación Tema: 

 

Fecha:  

Duración: 
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6.5 Inspecciones de seguridad 

Mediante la observación activa de visitas programadas y espontaneas, poder 

identificar riesgos y peligros que existen en las instalaciones, medio ambiente y actos 

de los trabajadores; es decir acciones y condiciones inseguras, que permitirán 

programar capacitaciones, actuaciones y modificaciones efectivas en el lugar de 

trabajo. Realizando anotaciones sobre lo observado. Se utilizará como guía para la 

inspección RGL relevamiento general de riesgos 

Auditorias  

Realizar auditorías internas usando como guía la ISO 45001:2018. Seguridad y Salud 

en el trabajo. 

Como una herramienta para la mejora continua; Llevar registros de la seguridad y 

salud de la empresa y reportar a la alta dirección, para realizar un trabajo conjunto y 

lograr el compromiso contribuyendo a la seguridad laboral y al cuidado del trabajo.  

 Se realizará un recorrido por la estación de GNC, se observarán los trabajos 

realizados por los trabajadores, instalaciones, documentos internos y legales; 

Entrevistar a todos los niveles de la empresa.  

 La efectividad de recolectar y evaluar evidencia de auditoría y determinar los 

hallazgos de auditoría depende en gran medida de cómo el auditor realiza entrevistas 

con los empleados auditados, donde el comportamiento y las actitudes son cruciales 

para una comunicación efectiva.  

 Durante las entrevistas, los auditores deben dialogar con los auditados, asegurar una 

comunicación efectiva y un buen control del tiempo, y documentar la evidencia de 

auditoría obtenida.  

 Auditar es hablar con las personas, pedirles información sobre cómo realizan  

 sus funciones y escucharlas. No es raro que las personas se sientan incómodas  

 durante una auditoría, razón por la cual los auditores tienen un papel importante que 

desempeñar para quienes están siendo auditados.  

 Obstáculos a la comunicación efectiva.  

 Los auditores deben ser conscientes de que existen factores que pueden afectar la 

eficacia de la comunicación, identificarlos y tomar medidas para mitigar sus 

consecuencias indeseables.  

 Estos factores pueden ser:  

 • Físicos, por ejemplo, temperatura alta o baja, ruido, luz, fatiga  
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 • Intelectuales, como terminología, educación, lenguaje  

 • Psicológicos, como miedo a lo que pueda "pasar",  

 amenazas, estrés.  

 Mecanismos de comunicación.  

 Es imposible no comunicar, todo acto es una forma de comunicación, No hay 

"ninguna comunicación". El silencio (sin palabras) también transmite algo, por 

ejemplo, el silencio para hacer relevante una determinada situación.  

La voz también transmite algo, a veces sin querer. Y no se trata sólo del lenguaje, 

porque hay otras formas de comunicación, como el lenguaje corporal. En resumen, la 

comunicación se produce a través de mecanismos diferentes:  

 lenguaje hablado, por ejemplo, el uso de términos específicos de actividad, 

sector u organización, y  

 lenguaje corporal, o comunicación no verbal, por ejemplo, postura, gestos, 

Movimientos corporales.  

 Los auditores deben manejar estos mecanismos y ser capaces de identificarlos e 

interpretarlos 

Luego, mediante una lista de verificación y redacción de no conformidades; esto es 

contrastar lo que se observa y los datos obtenidos, ver si cumple o no con los 

requisitos establecidos, en el caso de no cumplir con el requisito se elabora la no 

conformidad que será comunicada a la alta dirección y encargados para informar lo 

que hay que mejorar o falta implementar. 

La finalidad de estas auditorías e inspecciones de seguridad, es lograr una empresa 

segura que protege la integridad de los trabajadores, como también el cumplimiento 

legal y documental de los requisitos exigidos en cuanto a higiene y seguridad en el 

trabajo. 

También se gestionará lo pertinente a auditoria externa para certificación de ISO 

45001:2018, con el objetivo de dar un marco de trabajos seguros y condiciones 

seguras de la estación, además resaltar de este modo el compromiso de la alta 

dirección con lo que respeta a higiene y seguridad en el trabajo. 

 

6.6 Investigación de Siniestros Laborales. 

La empresa que funciona hace 3 años, al día de la fecha no cuenta con accidentes 

laborales.  
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De manera que al momento de plantearse siniestros el método de investigación que 

se usará será el de método de árbol de causas. 

 

El Método del Árbol de Causas 

 Es un método para la investigación de accidentes, el mismo pretende identificar la 

serie de hechos que sucedieron antes del accidente y para poder determinar cuáles 

fueron las principales causas que dieron lugar a que el este se materializara. 

El método presenta una lógica de pensamiento no convencional dado que excluye la 

“culpabilidad” como causa de accidente buscando detectar factores recurrentes con 

el fin de reducir o eliminar los riesgos en su misma fuente. 

El procedimiento permite confrontar los hechos de manera rigurosa; facilita una mejor 

gestión de la prevención disminuyendo el número de accidentes y establece una 

política de trabajo colectivo. 

 

El árbol de causas parte del hecho principal (el accidente) y con una visión 

retrospectiva de los hechos, comienza a remontarse a través de los hechos hacia las 

causas de los accidentes. Una vez identificadas estas causas se podrá aplicar las 

medidas correctivas más apropiadas. 

 

PRIMERA ETAPA – Recolección de la información 

Luego de que ocurre un accidente, quienes lo presenciaron (inclusive el propio 

accidentado) son los principales testigos y por ende son los que proporcionaran la 

información más relevante.  

 

SEGUNDA ETAPA – Construcción del Árbol 

Entonces utilizaremos los siguientes elementos para construir el Árbol: 
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Nota: Un Hecho Permanente es un factor que no varía, este puede ser una 

característica del ambiente o de las personas. 

Ahora comenzaremos a vincular los hechos de derecha a izquierda partiendo del 

último hecho y ante poniendo el hecho que tuvo que ocurrir para que suceda el 

anterior, para ello nos deberemos de hacer 3 preguntas: 

¿Cuál fue el último Hecho? 

¿Que fue necesario para que se produzca este último hecho? 

¿Fue necesario algún otro hecho más? 

La vinculación podrá representarse de las siguientes formas: 

 

 

Vinculación: Para que ocurra el hecho «B» fue necesario que ocurriera el hecho «A».  

Conjunción: Para que ocurra el hecho «C» fue necesario que ocurrieran los hechos 

«A» y «B». 

 

 

Disyunción: Para que ocurran los hechos «C» y «B» fue necesario que ocurra el 

hecho «A», en este caso dos hechos ocurren por una sola causa. 

http://1.bp.blogspot.com/-wZx27fTjf9U/UhbNo6wezjI/AAAAAAAAAVU/-LICzKUZVYg/s1600/Arbol-de-Causas.png
http://1.bp.blogspot.com/-wZx27fTjf9U/UhbNo6wezjI/AAAAAAAAAVU/-LICzKUZVYg/s1600/Arbol-de-Causas.png
http://4.bp.blogspot.com/-GNRJtI79xJg/UhbP9kkkW3I/AAAAAAAAAVg/xrv6fWWwahI/s1600/Arbol-de-Causas-1.png


Universidad F.A.S.T.A 
Licenciatura en Higiene y Seguridad en el Trabajo. 
Proyecto Final Integrador 

61 
 

TERCER ETAPA – Gestión de la Información 

Una vez identificadas las Principales Causas (hechos) que dieron lugar a que el 

accidente ocurriera, en primera instancia se realizaran las correcciones de las Causas 

Inmediatas y se procederá a la realización de un informe donde también se 

identificaran los Factores potenciales de Accidentes y propondremos el rediseño de la 

tarea apuntando siempre a las Causas de Raíz. 

 

Para terminar de gestionar la investigación de manera correcta se deberá aplicar las 

Medidas Correctivas más apropiadas como también las medidas Preventivas para que 

el accidente no vuelva a suceder. Es importante luego, concentrarse en los Factores 

Potenciales de accidentes para eliminar las causas desde la raíz.  

 

 

 

REGISTRO DE ACCIDENTE- GNC VIRGEN DE LA MONTAÑA  

Nombre y 

apeliido y 

n° de 

legajo 

Ocupaci

ón- 

puesto 

Descripción 

del accidente 

Hora  Condiciones 

del lugar     

Acciones 

del 

trabajador  

Sitio del 

accidente 

Fecha 
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6.7 Estadísticas de siniestros laborales. 

Las estadísticas nos permiten cuantificar y disponer de datos. 

Beneficios: 

 

     Realizar análisis de la situación  

 

 uso coherente de los datos.  

 Programar y planificar la seguridad e higiene con datos certeros. 

 prevención de futuros accidentes o enfermedades profesionales. 

 Brinda panorama de cómo se encuentra la empresa frente a los 

accidentes laborales. 

 Comparar distintos periodos 

      

. 

Es fundamental el buen criterio de análisis de la información obtenida interpretación y 

evaluación. 

 

Desarrollo 

 

Para el desarrollo estadístico se utilizará los siguientes cálculos: 

Índice de Frecuencia (IF): Es el número total de accidentes producidos por cada millón 

de horas trabajadas. IF = (ACDP+ASDP) x 1.000.000 HT 

 

Donde:  

ACDP = Accidentes con días perdidos.  

ASDP = Accidentes sin días perdidos.  

HT = Nº de horas trabajadas.  

Índice de Gravedad (IG): Es el número total de días perdidos por cada mil horas  

trabajadas.  

IG = DP x 1.000 HT  

Donde:  

DP = Días perdidos.  

Índice de Incidencia (II): Es el número de accidentes ocurridos por cada mil personas  
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expuestas. Se utilizada cuando no se dispone de información sobre las horas  

trabajadas.  

II = N° accidentes x 1.000 N° trabajadores  

Donde:  

Nº de accidentes = ACDP + ASDP  

Índice de Duración Media (IDM): Es el tiempo medio de duración de las bajas por  

accidentes.  

IDM= N° días perdidos N° accidentes con baja  

Donde:  

Nº de accidentes con baja = ACDP 

 

 6.8Elaboración de Normas de Seguridad. 

 

Se plantea las siguientes normas de seguridad: 

 

PLAYERO 

 

 El servicio de carga sigue el 

reglamento de ENARGAS Donde está 

involucrado tanto el personal que 

trabaja en la estación como los 

usuarios. Se deberá cumplir con las 

mismas, en ningún caso deberá omitir 

las mismas. 

o Tener vigente y 

adherida al parabrisas la 

oblea de habilitación. La 

falta o deterioro de la 

misma te imposibilita la 

carga de GNC. 

o Detener el motor y 

apagar las luces del 

auto. 
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o Descender y hacer 

descender del vehículo 

a todos los ocupantes. 

o Respetar las 

indicaciones de 

Prohibido Fumar. 

Participar de las charlas de 

capacitación y aprobar el examen 

correspondiente. 

Una vez que ingrese el vehiculo 

colocar conos en la parte de atrás 

para respetar distancia. 

Realizar la carga de GNC, respetando 

las buenas posturas evitando 

sobreesfuerzos. 

Utilizar la ropa de trabajo adecuada 

Uso adecuado de elementos de 

protección personal. 

Mantener orden y limpieza de la playa. 

  

Encargado Participar de las charlas de 

capacitación y aprobar el examen 

correspondiente. 

Autorizar los trabajos realizados por 

teceros. Evaluar en trabajo conjunto 

con el área de higiene y seguridad. 

Orden y limpieza de su puesto de 

trabajo. 

Mantener  

Informar al área de higiene y 

seguridad sobre las modificaciones en 

tareas o instalaciones que 
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comprometan la seguridad de los 

trabajadores. 

Disponer de libro de novedades y toda 

documentación referida a higiene y 

seguridad-control e inspección 

 

 

Personal que circula en la estación 

incluyendo el guardia o sereno 

 No fumar  

No usar celular. 

No accionar ningún dispositivo de la 

estación. solo lo podrá hacer personal 

autorizado. 

Orden y limpieza 

 

 

En cuanto a los riesgos por movimiento de vehículos, la acción a tomar es dejar al 

menos 50 cm entre vehículos el personal deberá estar instruidos para tomar las 

precauciones al desplazarse entre los vehículos. 

Colocar rótulos indicativos de utilización de freno de mano y de circular a velocidad 

controlada. 

Orden y Limpieza: establecer un programa, plan de limpieza y mantenimiento. 

En Áreas clasificadas que son los lugares específicos de una instalación donde 

pueden existir riesgos de fuego o explosión debido a la presencia de gases, vapores, 

polvos o fibras inflamables, en este caso debe cumplir con las normas de seguridad 

IRAM-IAP y las normas extranjeras homologadas por IRAM para ambientes clase 1. 

La ventilación en áreas con gas/vapor y la limpieza por aspiración del polvo es 

fundamental, ya que una capa de polvo puede dar lugar a nubes de polvo que pueden 

encender y explotar. 

 

Obleas 

 Instrumento público importante para la seguridad del Sistema del Gas Natural 

Vehicular, ya que representa la legitimidad jurídica y administrativa del equipo, así 
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como su capacidad y aptitud técnica para cumplir su función en el vehículo, 

garantizando la calidad, eficiencia y seguridad del servicio que se suministra. 

 

 

Libro de novedades  

Se utilizará el Libro de Novedades para: - Asentar las Actas de certificación periódicas 

emitidas por parte del Expendedor, Empresa Comercializadora o Gas del Estado. - 

Asentar modificaciones menores de las instalaciones fuera de las áreas clasificadas 

como riesgosas. - El Expendedor asentará en el Libro de Novedades, las mismas 

conforme al cronograma de inspección realizado, y el resultado obtenido. Como 

también indicará el nombre del personal idóneo y competente involucrado en cada 

tarea 

6.9Prevención de siniestros en la vía pública: (Accidentes In Itinere) 

La ley de riesgos de trabajo N°24557 en su art.6 “Se considera accidente de trabajo a 

todo acontecimiento súbito y violento ocurrido por el hecho o en ocasión del trabajo, o 

en el trayecto entre el domicilio del trabajador y el lugar de trabajo, siempre y cuando 

el damnificado no hubiere interrumpido o alterado dicho trayecto por causas ajenas al 

trabajo.”  
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“El trabajador podrá declarar por escrito ante el empleador, y éste dentro de las 

setenta y dos (72) horas ante el asegurador, que el itinere se modifica por razones de 

estudio, concurrencia a otro empleo o atención de familiar directo enfermo y no 

conviviente, debiendo presentar el pertinente certificado a requerimiento del 

empleador dentro de los tres (3) días hábiles de requerido. 

La normativa actual no establece un tiempo específico que los trabajadores deben 

tomar para llegar al trabajo. En cualquier caso, para analizar si el trabajador se 

encuentra en esta situación, podemos evaluar la relación entre el tiempo del trayecto 

y el medio elegido para llegar al destino. 

Los trabajadores de la estación se trasladan a lugar de trabajo haciendo uso de 

diferentes medios de transporte y caminando. 

Existen diversos factores que influyen a la hora de la ocurrencia de un accidente en la 

vía pública. Se detalla a continuación: 

 

 Cansancio 

 

 Velocidad excesiva 

 

 Uso e interacción de medicamentos 

 

 Vehículo en mal estado 

 

 Condiciones climáticas 

 

 Estrés 

 

 Uso del celular 

 

 Uso de auriculares 

 

 no usar casco (caso de moto y bicicleta) 

 

 no usar cinturón 
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 no usar calzado adecuado 

 

 

         

 

 

Medidas preventivas 

 mantenimiento adecuado de los vehículos. 

 

 Tener espejos y luces adecuadas y en funcionamiento. 

 

 Hacer uso de casco, cinturón o protecciones según corresponda. 

 

En el caso de peatones: 

 

 Cruzar por las esquinas y mirar hacia ambos lados 

 

 Prestar atención a la salida y entrada de vehículos 

 

 Respetar las normas de tránsito. 

 

 Respetar los semáforos 

 

 Caminar por la vereda y prestar atención a los obstáculos 
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 No utilizar celular 

 

 No utilizar auriculares 

 

Se capacitará a los empleados en prevención de accidentes in itineres. 
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7 Planes de Emergencias. 

 

 Función: más importante responsabilidad preservar la vida y la propiedad de los 

componentes institucionales. 

Emergencia: Situación de peligro o desastre que requiere una acción inmediata que 

se lleva a cabo o sirve para salir de una situación de apuro o peligro”. 

NAG: ENTE NACIONAL REGULADOR DE GAS como el conjunto de normas y 

especificaciones técnicas de cumplimiento obligatorio para la industria del gas en la 

República Argentina. 

NAG418/92 PARADA DE EMERGENCIA. Las instalaciones de GNC contarán con 

pulsadores de parada de emergencia distribuidos en el predio de la estación. Además 

del paro de los compresores, surtidores y bloqueo de las válvulas de corte, producirá 

el corte total de la energía eléctrica a todo otro equipo o elemento relacionado con las 

instalaciones de GNC con excepción de la iluminación y sistema de detección. 

CARTELES DE SEGURIDAD 

 

ROHIBIDO FUMAR (o su gráfico equivalente) 

 DETENER EL MOTOR  

PROHIBIDA LA CARGA EN AUSENCIA DEL ENCARGADO - CON PERSONAS 

DENTRO DEL AUTOMOTOR - CON FALTA DE EXHIBICIÓN DE LA CÉDULA DE 

CONVERSIÓN 
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Clasificación de emergencia 

Emergencia médica 

 Incendio 

 Sismo 

 Disturbios 

 

Emergencia medica 

 Identificar a los responsables asignados a socorrer las víctimas en caso de 

emergencia. 

 Dar aviso al responsable del Equipo de Emergencias 

 Aplicar primeros auxilios, en caso que corresponda. 

 Simultáneamente llamar a la Emergencia Médica correspondiente, indicando la 

dirección y los síntomas. 

 Determinar quién o quiénes deberán estar pendiente del arribo de la 

ambulancia. 

 

Incendio  

NAG 418/92 En caso de siniestro en las instalaciones se evitarán fugas de gas al 

ambiente, a fin de eliminar las posibilidades de explosiones, debiendo además 

procederse de la siguiente forma:  

- Se deberá atacar el fuego con los extintores disponibles y simultáneamente se 

ejecutará: 

 - Paralización total de las actividades de la recarga. 

 - Accionamiento de las válvulas de bloqueo o suministro de gas a la zona del siniestro. 

 - Retiro de la totalidad de los vehículos accionados o que están en espera como de 

toda persona ajena al rol de emergencia. 

 De tomar incremento el siniestro, se dará participación a los bomberos de la zona. En 

caso que el siniestro, comprometa el almacenamiento de GNC de la estación, éste 

tendrá que ser despresurizado por personal idóneo a través de la instalación de venteo 

correspondiente, controlando los efectos que pudiera producir dicho venteo.  

Habiéndose conjurado el siniestro, se procederá a una revisación de las partes 

afectadas por el fuego, efectuando los cambios y ajustes necesarios para la nueva 

puesta en marcha de las instalaciones. 
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Universidad F.A.S.T.A 
Licenciatura en Higiene y Seguridad en el Trabajo. 
Proyecto Final Integrador 

75 
 

 

La responsabilidad de dar la alerta o aviso de emergencia de incendios está en manos 

de cualquier empleado o persona que detecte o tenga conocimiento de que se ha 

desarrollado un incendio.  

 Tan pronto ocurra el alerta o aviso de incendio, el encargado de las vías de 

evacuación, deberá activar el Plan de Desalojo del edificio.  

 El encargado del Equipo de Emergencias o la persona asignada que haya sido 

notificada se comunicará con el Cuerpo de Bomberos. 

 Sólo los empleados que tengan la certeza de poder tratar de extinguir o 

controlar el incendio podrán hacerlo utilizando extintores portátiles apropiados 

 El Coordinador de Emergencias, si es necesario, asumirá la dirección y control 

de las operaciones de emergencia, coordinando con el Cuerpo de Bomberos y 

otras agencias de seguridad pública. 

 Ante la detección de un incendio la primera tarea a desarrollar es DAR LA 

ALARMA.  

 Todos conocerán a los Responsables de Activar el Sistema de Alarma Interno. 

 Nadie intentará comenzar a extinguir un incendio sin antes dar la alarma. 

 Nadie tomará decisiones individuales. Toda acción a desarrollarse en el marco 

de una situación de emergencia, deberá estar condicionada a las directivas 

emanadas del presente Plan de Emergencia. 

 Una vez que se ha hecho presente personal de bomberos, será éste quién se 

hará cargo de la situación, facilitándose su labor y proporcionando toda la 

información que se requiera. 

 

La empresa cuenta con extintores clase ABC de 10kg 1 en cada isla y balde de arena. 

También cuenta con un extintor rodante   de 70kg en el sector de playa. 

En sector oficina un extintor ABC de 10 kg. 

Sector compresor dos extintores en el interior y dos en los accesos. 

 

Nota de REGLAMENTACIÓN PARA ESTACIONES DE CARGA DE GNC: Los 

responsables de la estación de GNC deberán tener en cuenta que el mantenimiento 

y recarga de los extintores deberá ser efectuado bajo el régimen del sello IRAM de 

conformidad con la Norma IRAM 3517 parte II para Servicios, mantenimiento y 
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Recarga, o en su defecto la certificación del lote de matafuegos por parte de IRAM en 

conformidad con la norma IRAM mencionada. Será condición indispensable para la 

aprobación de las instalaciones que los matafuegos posean el correspondiente sello 

de calidad IRAM. 

La empresa cumple con este requisito. 

 

Evacuación 
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 Dar aviso de EVACUACION.  

 Abrir puertas y despejar vías 

 Aviso de evacuación: la persona encargada, deberá avisar a las personas 

externas, que se procede a evacuar el edificio por la vía correspondiente. 

 Con el propósito de evitar accidentes en la evacuación, es necesario evitar 

carreras, atolondramientos, desorden 

 Chequeo de evacuación: Los encargados deberán revisar el local y los 

sanitarios, siempre y cuando esta acción no implique un alto riesgo, 

cerciorándose de que no existan personas dentro. 

 La evacuación debe realizarse con la mayor rapidez posible, manteniendo el 

orden y la calma. 
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NUMEROS DE EMERGENCIAS: 

Los números de emergencia estarán colocados de forma visible y clara para los 

trabajadores. Ya que a veces en situaciones de emergencia las personas suelen 

ponerse nerviosas y olvidan los números telefónicos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

7.1EXTINTORES 

 

 

 

911 Emergencias 
100 bomberos 
107 Ambulancia  
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MANEJO DE EXTINTORES 

 

 

Quite la traba de seguridad y se romperá el precinto. 

 

 

 

Apunte la boquilla del extinguidor a la base de las llamas. Apriete la palanca 
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Mueva la boquilla de lado a lado 
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Situaciones en un incendio 
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7.2 PRIMEROS AUXILIOS  

Los Primeros Auxilios están referidos a la ayuda inmediata prestada a una persona 

enferma o herida hasta la llegada de asistencia profesional. 

No se refiere únicamente a lesiones o enfermedades físicas, sino también a otros 

cuidados iniciales como el apoyo psicosocial a las personas que sufren daños 

emocionales causados por haber sido víctimas o testigos de un evento. 

 

¿QUÉ DEBO HACER ANTES DE ATENDER A UNA PERSONA? 

Evitar el contacto con sangre y/o otros fluidos corporales. (siempre usar guantes de 

latex) 

PASOS A SEGUIR ANTE UNA EMERGENCIA 

OBSERVAR: 

El lugar: si aún existe algún peligro, cuantas son las personas afectadas, si 

se encuentra alguna persona que pueda colaborar en la asistencia, etc. 

La víctima: estado de consciencia, si se mueve, si existe hemorragias o 

cortes, si respira. 

COMUNICAR: 

 

Llamar a la emergencia médica. 

 

En caso de ser un accidente laboral, llamar a la ART. 

Seguidamente, llamar al Personal de Seguridad del Edificio, para que arbitre los 

medios para el acceso del personal médico. 

ADMINISTRAR LOS PRIMEROS AUXILIOS 

Picadura de    abejas y avispas 
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Para extraer un aguijón, se raspa con la parte roma de un cuchillo u otro objeto de 

borde recto a lo largo del aguijón.  

No se deben usar pinzas, ya que pueden apretar el saco de veneno e incrementar la 

cantidad de veneno liberado en la herida. 

Luego, se lava el sitio completamente con agua y jabón. Se aconseja aplicar hielo 

envuelto en un pedazo de tela u otra cubierta apropiada sobre el sitio de la picadura 

en intervalos de 10 minutos. 

 

 

 

Mordedura de mamífero 
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Mordeduras de serpiente 

Es preciso mantener a la víctima calmada, brindándole la seguridad de que las 

mordeduras se pueden tratar en forma efectiva en una sala de emergencia. Se 

recomienda restringir el movimiento y mantener el área afectada debajo del nivel del 

corazón para reducir el flujo del veneno. 

Se deben quitar los anillos o cualquier otro objeto constrictivo pues el área afectada 

puede hincharse. Se aconseja colocar una férula suelta que ayude a restringir el 

movimiento en esa área. 

Si el área de la mordedura comienza a hincharse y a cambiar de color, es probable 

que la serpiente haya sido venenosa. 

 

Buscar asistencia médica inmediata.  

Se recomienda llevar la serpiente muerta al centro médico, únicamente si esto no 

ofrece riesgos de sufrir otra lesión.  

No se debe perder tiempo tratando de cazar la serpiente ni arriesgarse a recibir otra 

mordedura en caso de que no sea fácil matarla.  

Se debe tener mucho cuidado con la cabeza de la serpiente cuando se la está 

transportando, ya que estos animales aún muertos pueden morder por reflejo hasta 

por una hora. 

Se deben observar temperatura, pulso, ritmo respiratorio y presión arterial. 

Si aparecen signos de shock, como la palidez, es preciso acostar a la víctima, levantar 

sus pies a más o menos 30 cm de altura y cubrirla con una cobija. 

 

NO Permitir que la víctima se mueva mucho o se ejercite. Si es necesario, se la debe 

llevar en brazos hacia un sitio seguro.  

NO Aplicar torniquetes.  

NO Aplicar compresas frías en el lugar de la mordedura.  

NO Cortar el área de la mordedura con un cuchillo o con una cuchilla de afeitar.  
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NO Dar estimulantes ni medicamentos para el dolor a la víctima, a menos que sea 

indicado por el médico.  

NO Administrar a la víctima ningún alimento ni líquido por vía oral.  

NO Levantar el lugar de la mordida por encima del nivel del corazón de la víctima.  

NO Tratar de succionar el veneno con la boca. 

 

QUEMADURAS 

Es una lesión en la piel por la exposición o contacto a 

calor  

frio  

electricidad 

radiación del sol  

productos químicos 

Tipos de Quemaduras 

Primer grado solo afectan a la capa más externa de la piel. Provocan dolor. 

Segundo grado: producen ampollas y dolor 

Tercer grado: pueden afectar a músculos y huesos. no duelen, pero son graves. 
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Reglas generales para toda quemadura:  

No quitar pedazos de tela adheridos a la piel 

No reventar las ampollas  

No usar antisépticos en aerosol, ni remedios caseros 

No hacer presión sobre las áreas quemadas  

Cubrir con una tela limpia hasta que llegue el SEM o se llegue a un centro de atención 

 

 

 

 

OBSTRUCCIÓN DE VÍAS AÉREAS 

DEFINICIÒN. - La asfixia (sofocación o ahogo) es el espasmo de tos y expectoración 

que se presentan luego de la entrada de líquidos o sólidos en las vías aéreas. 

 



Universidad F.A.S.T.A 
Licenciatura en Higiene y Seguridad en el Trabajo. 
Proyecto Final Integrador 

88 
 

CAUSAS. - cuerpos extraños alojados en las vías aéreas especialmente en la tráquea 

y   laringe. 

 

REANIMACIÓN CARDIO PULMONAR 

Primer paso, verifico mi bio-seguridad 

Segundo paso, se verifica el estado de conciencia 

Tercer paso se realiza el VOS (ver oír y sentir) 

Evaluación de la victima 

Sacúdala suavemente de los hombros y pregúntele “Sr. ¿está bien?” o “Sr. ¿qué le 

pasa?” 

Si no responde (no abre los ojos,  

   no habla, no se mueve) = víctima inconsciente  

Active el Sistema de Emergencias Médicas 

Llame a emergencias 
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REANIMACIÓN CARDIO PULMONAR 

 

 Ritmo : por lo menos 100 compresiones por minuto 

  Si el Rescatador sabe realizar ventilaciones debe realizar ciclos de 30 

compresiones 2 ventilaciones. Si el Rescatador no esta entrenado para ventilar 

debe realizar solo compresiones cardiacas. 

 

Botiquín 

Ley 19587/70 art 21 punto 2.3. Botiquín completo para primeros auxilios adecuado a 

los riesgos del 

establecimiento, accesible en forma permanente. 

2.4. Botiquín de específicos, adecuado al tratamiento inicial de las 

Enfermedades más comunes en los ambientes de trabajo, accesible en forma 

permanente. 

Se recomienda un botiquín debidamente etiquetado para fácil reconocimiento, con los 

siguientes materiales: 
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Agua oxigenada. 

Gasa. 

Alcohol.     

Yodo pavidona. 

Apósitos.  

Curitas. 

Cinta tela adhesiva. 

Guantes descartables. 

Tijera.  

Termómetro.  

Este botiquin debe contar siempre con los elementos necesarios y seran controlados 

para la repocision necesaria. 
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7.3CONCLUSION  

Los planteos propuestos tienen la iniciativa de un trabajo proactivo en el marco del 

cuidado de la integridad física de los trabajadores y de elevar la imagen de la empresa 

en cuanto a higiene y seguridad laboral. 

Desde la gestión, el planteo de medidas y actuaciones anticipadas lograr un ambiente 

donde el trabajador y todas las áreas de la empresa participen activamente en el 

desarrollo de las políticas de higiene y seguridad.  

Considerando siempre que es el trabajador quien conoce perfectamente lo que es el 

desempeño de las tareas del puesto, contribuir recíprocamente con el área técnica de 

HYST es clave para la confección de procedimientos de trabajo seguro y normas de 

seguridad para que estas efectivamente se cumplan. 
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Nota a la Empresa. 
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Relevamiento General de Riesgos. 
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Protocolo Medicion de Ruido. 

}  
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Documentación de la Empresa. 

Habilitación Municipal. 
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Residuos Peligrosos. 
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Registro de control Tecnico. 
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Nota Cambio de Luminaria. 
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Acta de Inspeccion GASNOR. 
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Acta de Inspección GASNOR. 
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Libro De Novedades. 
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Planilla de Capacitación. 
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Función del Playero. 
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Habilitación Libro de Novedades. 
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Normativa  

Gas Natural Comprimido 

Nomenclatura: NAG-E 401 (1997) 

Anterior: ET-ENRG-GD Nº 1 (1997) 

Nombre del documento: Dispositivos de sujeción de cilindro/s para GNC. 

Contenido: Requisitos de diseño, fabricación, ensayos, y fijación, de los dispositivos 

para sujeción al vehículo. 

Nomenclatura: NAG-E 402 (1998) 

Anterior: ET-ENRG-GD Nº 2 (1998) 

Nombre del documento: Vehículos para transporte de GNC. 

Contenido: Requisitos de proyecto, construcción, pruebas, habilitación y revisiones 

periódicas, para los recipientes, sus vehículos de transporte, y el montaje de aquéllos 

en éstos. 

Nomenclatura: NAG-E 403 (1999) 

Anterior: ET-ENRG-GD Nº 3 (1999) 

Nombre del documento: Equipos paquetizados y encasetados para compresión y 

almacenamiento de GNC que no requieren muro perimetral 

Contenido: Requisitos de diseño, fabricación, instalación y certificación, para la 

eficiencia y seguridad de equipos compactos de compresión y almacenamiento a 

instalar en estaciones de carga. 

Nomenclatura: NAG-E 404 (2002) 

Anterior: ET-ENRG-GD Nº 4 (2002) 
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Nombre del documento: Certificación, instalación y controles de equipos integrados 

para compresión y despacho de GNC. 

Contenido: Requisitos de eficiencia y seguridad para los sistemas compactos de 

compresor y surtidor más su conjunto motriz. 

Nomenclatura: NAG-E 405 (2001) 

Anterior: ET-ENRG-GD Nº 5 (2001) 

Nombre del documento: Instalación, utilización y controles de cilindros compuestos 

para GNC con fibra de carbono. 

Contenido: Requisitos para los cilindros, de aplicación por todos los sujetos del 

sistema de GNC determinados en la Resolución ENARGAS Nº 139. 

Nomenclatura: NAG-E 406 (2001) 

Anterior: ET-ENRG-GD Nº 6 (2001) 

Nombre del documento: Sistemas para transporte de módulos contenedores para 

GNC. 

Contenido: Rige el proyecto, construcción, pruebas, habilitación, revisiones, itinerario 

y personal habilitado, para los sistemas compuestos por módulos de cilindros 

contenedores y su vehículo de transporte. 

Nomenclatura: NAG-E 407 (2003) 

Nombre del documento: Equipos completos para Gas Natural Comprimido en 

motocicletas 

Contenido: Reglamenta los requisitos técnicos y de seguridad mínimos que rigen la 

instalación, habilitación, utilización y control, de equipos completos para GNC en 

motocicletas a ser propulsadas con gas natural 

Nomenclatura: NAG-E 408 (2005) 
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Nombre del documento: Especificación Técnica para la Certificación de la aptitud 

técnica de Talleres de Montaje para GNC 

Contenido: Establecer las pautas mínimas que debe cumplir un Taller de Montaje 

para GNC, a los efectos de ser reconocido como técnicamente apto para realizar las 

operaciones de instalación, revisión, modificación, desmontaje o baja del equipo 

completo para GNC, de acuerdo con las normas vigentes 

Nomenclatura: NAG-E 409 (2005) 

Nombre del documento: Mangueras para surtidores de G.N.C. Instructivo para su 

instalación, utilización y control 

Contenido: Proveer lineamientos para la recepción, almacenamiento, instalación, 

utilización, mantenimiento y control de mangueras para surtidores de gas natural 

comprimido 

Nomenclatura: NAG-E 412 (2006) 

Nombre del documento: Adaptadores para carga de GNC, en vehículos 

provenientes de otro Estado Parte del MERCOSUR 

Contenido: Reglamenta los requisitos para la aprobación, utilización, mantenimiento 

y control del adaptador utilizado para la carga de gas natural como combustible en 

territorio argentino, de vehículos automotores provenientes de otro Estado Parte del 

Mercosur, cuya válvula de carga difiera de la utilizada en nuestro país. 

Nomenclatura: NAG-415 (1984) 

Anterior: GE-N1-115 (1984) 

Nombre del documento: Reglamentaciones. Definiciones y terminología. 

Especificaciones y procedimientos. Documentación técnica a complementar por todas 

las categorías inscriptas en los registros de fabricantes e importadores. 

Contenido: Define el rol a cumplir por cada uno de los sujetos del sistema. Todas las 

definiciones y terminología empleada. La enumeración de las especificaciones 

https://www.enargas.gob.ar/secciones/normativa/pdf/normas-tecnicas/NAG-415.pdf
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autorizadas para ser utilizadas en la fabricación de cilindros, válvulas y accesorios, 

tanto para la actividad local como para la extranjera. 

Nomenclatura: NAG-416 (1984) 

Anterior: GE-N1-116 (1984) 

Nombre del documento: Normas y especificaciones mínimas, técnicas y de 

seguridad, para el montaje de equipos completos para GNC en automotores y sus 

ensayos de verificación. 

Contenido: Define los requisitos a cumplir en el armado y montaje; los ensayos y 

verificaciones a realizar sobre el sistema y sobre el automotor y la característica que 

permita identificar a los vehículos implementados con equipos para utilizar GNC; a su 

vez, incluye los requisitos mínimos para la conversión del autotransporte público de 

pasajeros. 

Nota: La Resolución ENARGAS N° 3690/07 incorpora a esta norma, el carácter de 

uso obligatorio del empleo de válvulas de bloqueo para cilindros contenedores de 

GNC en automotores, con dispositivo de seguridad consistente en: disco de estallido, 

tapón fusible, exceso de flujo y que estén operadas eléctricamente siendo de tipo 

normal cerrada. 

Nomenclatura: NAG-417 (1984) 

Anterior: GE-N1-117 (1984) 

Nombre del documento: Norma para componentes diseñados para operar con GNC 

en sistemas de carburación para automotores, y requisitos de funcionamiento. 

Contenido: Se aplica a la construcción y al comportamiento de los componentes del 

sistema para GNC, provistos para producir la potencia motriz a vehículos nuevos o 

usados, que utilizan motor de combustión interna. 

Nomenclatura: NAG-418 (1992) 

Anterior: GE-N1-118 (1992) 

https://wss.enargas.gov.ar:9092/service.asmx/ObtenerArchivo?Tipo=0&Numero=3690&Ano=2007
https://www.enargas.gob.ar/secciones/normativa/pdf/normas-tecnicas/NAG-418.pdf
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Nombre del documento: Reglamentación para estaciones de carga para GNC. 

Contenido: Especifica las características y ubicación de las estaciones de carga, a 

utilizar en plantas de compresión y almacenamiento; la instalación de compresores, la 

instalación de surtidores de despacho, cañerías, accesorios y demás elementos 

complementarios. Además, reglamenta la distribución y dimensiones de la isla de 

surtidores, fija las pautas para el movimiento vehicular en la playa de maniobras y 

especifica la metodología de reprueba y su periodicidad, a que se han de someter las 

estaciones de carga de GNC una vez habilitadas y puestas en funcionamiento. 

Nota: La Resolución ENARGAS N° I/0281/08 amplía en su Anexo nuevos Requisitos 

y Consideraciones que sustituyen diversos puntos de dicha Norma 

Nomenclatura: NAG-419 (1984) 

Anterior: GE-N1-119 (1984) 

Nombre del documento:  Estacionamiento y garages. Inconvenientes y accidentes. 

Carga de tanque con GNC. 

Contenido: Establece las características y requisitos a cumplir por los garages para 

la guarda de automotores equipados con GNC; establece las reglas para el 

estacionamiento; se indican las etapas y procedimiento a seguir para la carga de GNC 

en las estaciones, y se dan las recomendaciones para casos de inconvenientes y 

accidentes. 

Nomenclatura: NAG-441 (1990) 

Anterior: GE-N1-141 (1990) 

Nombre del documento: Equipos de compresión para estaciones de carga de GNC. 

Contenido: Reglamenta los equipos de compresión y los surtidores a instalarse en 

las estaciones de carga para GNC. 

Nomenclatura: NAG-443 (2009) 

https://wss.enargas.gov.ar:9092/service.asmx/ObtenerArchivo?Tipo=0&Numero=281&Ano=2008#_blank
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Nombre del documento: Norma Argentina para el proyecto, construcción, operación 

y mantenimiento de Plantas de Carga y Descarga de GNC y GNP a granel. 

Contenido: Tiene por objeto la fijación de las pautas mínimas a observar en el 

proyecto, construcción, pruebas y habilitación de las instalaciones pertenecientes a 

Plantas de Carga y Descarga de Gas Natural Comprimido (GNC) o Gas Natural a 

Presión (GNP) a granel abastecido por vía terrestre 

Nomenclatura: NAG-444 (1991) 

Anterior: GE-N1-144 (1991) 

Nombre del documento: Revisión periódica de cilindros de acero sin costura para 

GNC; basada en la norma IRAM 2529 

Contenido: Especifica los requisitos para la revisión periódica obligatoria programada 

con sus ensayos a realizar a cada cilindro, verificando los requerimientos necesarios 

para lograr un nivel de confiabilidad aceptable 

Nota: La Resolución ENARGAS N° 3682/07, modifica lo dispuesto en el punto 10), 

Tabla II de la norma NAG-444 (91), estableciendo nuevos valores. 

Nomenclatura: NAG-451 (2019) 

Nombre del documento: Procedimiento para la habilitación de vehículos importados, 

propulsados mediante el uso de gas natural 

Contenido: Normativa destinada a cubrir el tratamiento específico que requiere la 

habilitación para el uso del gas natural (GNC o GNL) como combustible en vehículos 

importados producidos fuera del Territorio Nacional aplicado al transporte público de 

pasajeros y al transporte pesado de carga. La Resolución RESFC-2019-42-APN-

DIRECTORIO#ENARGAS que aprueba la norma NAG-451, agrega 

un ANEXO referido a Requisitos de Seguros para la habilitación de los nuevos sujetos 

en el Registro de Matrículas Habilitantes del ENARGAS (RMH). 

Nomenclatura: Resolución ENARGAS N° 93/94 

https://wss.enargas.gov.ar:9092/service.asmx/ObtenerArchivo?Tipo=0&Numero=3682&Ano=2007#_blank
http://wss.enargas.gov.ar:9090/service.asmx/ObtenerArchivo?Tipo=8&Numero=42&Ano=2019
http://wss.enargas.gov.ar:9090/service.asmx/ObtenerArchivo?Tipo=8&Numero=42&Ano=2019
https://www.enargas.gob.ar/secciones/normativa/pdf/normas-tecnicas/NAG-451_ANEXO.pdf
https://wss.enargas.gov.ar:9092/service.asmx/ObtenerArchivo?Tipo=0&Numero=93&Ano=1994#_blank
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Contenido: Aprueba los mecanismos de fiscalización de calidad y seguridad para la 

habilitación y aplicación de sanciones en Estaciones de Carga para GNC por parte de 

las Compañías de Distribución. Reemplazada por la Resolución ENARGAS N° 

2629/02 

Nota: Este documento no está incluido en el clasificador de normas técnicas NAG, 

pero resuelve especificaciones técnicas significativas y de consulta frecuente. 

Nomenclatura: NAG-452 (2021) 

Nombre del documento: Habilitación de vehículos para transporte, producidos en 

Territorio Nacional y propulsados mediante gas natural. 

Contenido: Normativa destinada a cubrir el tratamiento específico que requiere la 

habilitación para el uso del gas natural (GNC o GNL) como combustible en vehículos 

producidos en Territorio Nacional aplicados al transporte de pasajeros y de carga, 

aprobada por Resolución RESOL-2021-432-APN-DIRECTORIO#ENARGAS. 

Nomenclatura: Resolución ENARGAS N° 138/95 

Contenido: Establece el marco normativo para la creación de un registro de 

Organismos de Certificación y las pautas que éstos deben cumplir para la aprobación 

de los elementos y artefactos para la industria del gas. 

Nota: Este documento no está incluido en el clasificador de normas técnicas NAG, 

pero resuelve especificaciones técnicas significativas y de consulta frecuente. 

Nomenclatura: Resolución ENARGAS N° 139/95 

Contenido: Establece las reglas para la protección de los derechos de los usuarios, 

y las pautas a las que los sujetos del sistema de GNC deben ajustarse para garantizar 

la calidad, eficiencia y seguridad del servicio. Para ello se creó un Centro Informático 

que permite registrar y actualizar los datos de los sujetos del sistema. 

Nota: Este documento no está incluido en el clasificador de normas técnicas NAG, 

pero resuelve especificaciones técnicas significativas y de consulta frecuente. 

Nomenclatura: Resolución ENARGAS N° 591/98 

https://wss.enargas.gov.ar:9092/service.asmx/ObtenerArchivo?Tipo=0&Numero=2629&Ano=2002#_blank
https://wss.enargas.gov.ar:9092/service.asmx/ObtenerArchivo?Tipo=0&Numero=2629&Ano=2002#_blank
https://wss.enargas.gov.ar:9092/service.asmx/ObtenerArchivo?Tipo=0&Numero=138&Ano=1995#_blank
https://wss.enargas.gov.ar:9092/service.asmx/ObtenerArchivo?Tipo=0&Numero=139&Ano=1995#_blank
https://wss.enargas.gov.ar:9092/service.asmx/ObtenerArchivo?Tipo=0&Numero=591&Ano=1998#_blank
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Contenido: Establece las pautas mínimas obligatorias para los sujetos del sistema de 

GNC para la contratación de un seguro de responsabilidad civil. 

Nota: Este documento no está incluido en el clasificador de normas técnicas NAG, 

pero resuelve especificaciones técnicas significativas y de consulta frecuente. 

Nomenclatura: Resolución ENARGAS N° 2592/02 

Contenido: Ampliación de lo dispuesto en el Anexo II de la Resolución ENARGAS N° 

139/95. 

Nota: Este documento no está incluido en el clasificador de normas técnicas NAG, 

pero resuelve especificaciones técnicas significativas y de consulta frecuente. 

Nomenclatura: Resolución ENARGAS N° 2603/02 

Contenido: Sustituye el "Procedimiento para la conversión, revisión anual, 

modificación o baja de equipos para GNC" del Anexo I de la Resolución ENARGAS 

Nº 139/95 por el "Procedimiento para la conversión, revisión anual, modificación, 

desmontaje, baja, o reinstalación de equipos completos para Gas Natural Comprimido 

(GNC) en automotores" que figura como Anexo I. Establece las pautas para la 

confección del "Manual de Instrucción para el Uso del Equipo para GNC" y de las 

"Recomendaciones de Seguridad para el uso de Vehículos propulsados con GNC".Se 

habilita un sitio en la página de Internet del ENARGAS que posibilita la apertura 

desagregada del Sistema Informático Centralizado del GNC a los Usuarios, Talleres 

de Montaje, Productores de Equipos Completos para GNC, Centros de Revisión 

Periódica de Cilindros para GNC, y otros Organismos Oficiales. 

Nota: Este documento no está incluido en el clasificador de normas técnicas NAG, 

pero resuelve especificaciones técnicas significativas y de consulta frecuente. 

Nomenclatura: Resolución ENARGAS N° 2629/02 

Contenido: Deroga las Resoluciones ENARGAS N° 41/93, 93/94 y 197/95. Aprueba 

los mecanismos de fiscalización de calidad y seguridad para la habilitación de 

Estaciones de Carga para GNC. Régimen general. Régimen especial para Estaciones 

https://wss.enargas.gov.ar:9092/service.asmx/ObtenerArchivo?Tipo=0&Numero=2592&Ano=2002#_blank
https://wss.enargas.gov.ar:9092/service.asmx/ObtenerArchivo?Tipo=0&Numero=139&Ano=1995#_blank
https://wss.enargas.gov.ar:9092/service.asmx/ObtenerArchivo?Tipo=0&Numero=139&Ano=1995#_blank
https://wss.enargas.gov.ar:9092/service.asmx/ObtenerArchivo?Tipo=0&Numero=2603&Ano=2002#_blank
https://wss.enargas.gov.ar:9092/service.asmx/ObtenerArchivo?Tipo=0&Numero=2629&Ano=2002#_blank
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de Carga. Registro informático centralizado. Pautas mínimas del seguro de caución 

obligatorio para las mencionadas estaciones. 

Nota: Este documento no está incluido en el clasificador de normas técnicas NAG, 

pero resuelve especificaciones técnicas significativas y de consulta frecuente. 

Nomenclatura: Resolución ENARGAS N° 2760/02 

Contenido: Implementa la habilitación por lotes de los componentes del equipo 

completo para GNC. Permite discriminar los elementos nuevos de los usados, 

dificultando la duplicación de sus números de serie y mejorando la individualización 

de los elementos ya instalados. 

Nota: Este documento no está incluido en el clasificador de normas técnicas NAG, 

pero resuelve especificaciones técnicas significativas y de consulta frecuente. 

Nomenclatura: Resolución ENARGAS N° 2767/02 

Contenido: Determina las pautas para la aprobación, utilización, y controles de las 

mangueras para GNC instaladas en surtidores de las estaciones de carga, y fija un 

plazo para que sus fabricantes e importadores generen un proyecto de Especificación 

Técnica para la aprobación de esas mangueras. Ver también: Resolución ENARGAS 

N° 3393/05 

Nota: Este documento no está incluido en el clasificador de normas técnicas NAG, 

pero resuelve especificaciones técnicas significativas y de consulta frecuente. 

Nomenclatura: Resolución ENARGAS N° 2768/02 

Contenido: Trata sobre la reubicación de la oblea de habilitación para la carga de 

GNC en vehículos, en vigencia hasta diciembre de 2002, para su adecuación a los 

estándares mundiales en la materia, y como transición a la implementación de un 

sistema inteligente de control.La oblea se desdobla, una para habilitar la carga y se la 

fijará en el lado interno del capó o en el parante lateral izquierdo (lado conductor). 

Otra, que identifica al vehículo como propulsado con GNC, tiene al mismo tiempo el 

objeto de cumplir con normativas de seguridad nacionales e internacionales en cuanto 

a prevenir a bomberos, defensa civil, etc., en caso de siniestro. 

https://wss.enargas.gov.ar:9092/service.asmx/ObtenerArchivo?Tipo=0&Numero=2760&Ano=2002#_blank
https://wss.enargas.gov.ar:9092/service.asmx/ObtenerArchivo?Tipo=0&Numero=2767&Ano=2002#_blank
https://wss.enargas.gov.ar:9092/service.asmx/ObtenerArchivo?Tipo=0&Numero=3393&Ano=2005#_blank
https://wss.enargas.gov.ar:9092/service.asmx/ObtenerArchivo?Tipo=0&Numero=3393&Ano=2005#_blank
https://wss.enargas.gov.ar:9092/service.asmx/ObtenerArchivo?Tipo=0&Numero=2768&Ano=2002#_blank
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Nota: Este documento no está incluido en el clasificador de normas técnicas NAG, 

pero resuelve especificaciones técnicas significativas y de consulta frecuente. 

Nomenclatura: Resolución ENARGAS N° 2793/03 

Contenido: Dispone la creación de una "Comisión Técnica de Estudio de Tecnologías 

de Sistemas Inteligentes", que permita desarrollar una mejora integral del control del 

parque automotor propulsado con gas natural. Ordena el estudio de factibilidad y 

posterior implementación de un relevamiento obligatorio de la totalidad de los cilindros 

para GNC instalados en el parque automotor. 

Nota: Este documento no está incluido en el clasificador de normas técnicas NAG, 

pero resuelve especificaciones técnicas significativas y de consulta frecuente. 

Nomenclatura: Resolución ENARGAS N° 2947/04 

Contenido: Pone en vigencia la Especificación Técnica para la conversión de 

motocicletas a un sistema de propulsión que utilice alternativamente nafta y gas 

natural como combustibles. Aprueba el prototipo y el posterior control de la 

producción, asegurando que la instalación no comprometa la integridad estructural, 

estabilidad, características de manejo, ni maniobrabilidad, y toma recaudos de 

seguridad a efectos de contar con un seguimiento ajustado de esta innovación 

tecnológica. 

Nota: Este documento no está incluido en el clasificador de normas técnicas NAG, 

pero resuelve especificaciones técnicas significativas y de consulta frecuente. 

Nomenclatura: Resolución ENARGAS N° 3035/04 

Contenido: Aprueba los modelos de contratos Venta Firme e Interrumpible 

Nota: Este documento no está incluido en el clasificador de normas técnicas NAG, 

pero resuelve especificaciones técnicas significativas y de consulta frecuente. 

Nomenclatura: Resolución ENARGAS N° 3196/05 

Contenido: Establece las pautas mínimas que debe cumplir un Taller de Montaje para 

GNC, a los efectos de ser reconocido como técnicamente apto para realizar las 

https://wss.enargas.gov.ar:9092/service.asmx/ObtenerArchivo?Tipo=0&Numero=2793&Ano=2003#_blank
https://wss.enargas.gov.ar:9092/service.asmx/ObtenerArchivo?Tipo=0&Numero=2947&Ano=2004#_blank
https://wss.enargas.gov.ar:9092/service.asmx/ObtenerArchivo?Tipo=0&Numero=3035&Ano=2004#_blank
https://wss.enargas.gov.ar:9092/service.asmx/ObtenerArchivo?Tipo=0&Numero=3196&Ano=2005#_blank
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operaciones de instalación, revisión, modificación, desmontaje o baja del equipo 

completo para GNC, de acuerdo con las normas vigentes. 

Nota: Este documento no está incluido en el clasificador de normas técnicas NAG, 

pero resuelve especificaciones técnicas significativas y de consulta frecuente. 

Nomenclatura: Resolución ENARGAS N° 3393/05 

Contenido: Aprueba la Especificación Técnica NAG-E 409 "Mangueras para 

surtidores de GNC - Instructivo para su instalación, utilización y control". Modifica, en 

su articulado y Anexo, la Resolución ENARGAS N° 2767/02. 

Nota: Este documento no está incluido en el clasificador de normas técnicas NAG, 

pero resuelve especificaciones técnicas significativas y de consulta frecuente. 

Nomenclatura: Resolución RESFC-2019-56-APN-DIRECTORIO#ENARGAS 

Contenido: Requisitos para la inscripción de Organismos de Certificación (OC) en el 

Registro de Organismos de Certificación (ROC) del ENARGAS, a fin de obtener la 

acreditación por parte del Ente, así como establecer los requisitos para la evaluación 

de conformidad y certificación de productos y servicios para la industria del gas con 

las normas de aplicación. Modifica y actualiza los Anexos aprobados por la Resolución 

ENARGAS N.º 138 de 1995. 

Nota: Este documento no está incluido en el código NAG, pero resuelve 

especificaciones técnicas significativas, de alcance a los Grupos 1, 2, 3, 4 y 5 de dicho 

código normativo. 

 

 

 

 

 

 

https://wss.enargas.gov.ar:9092/service.asmx/ObtenerArchivo?Tipo=0&Numero=3393&Ano=2005#_blank
https://wss.enargas.gov.ar:9092/service.asmx/ObtenerArchivo?Tipo=0&Numero=2767&Ano=2002#_blank
https://wss.enargas.gov.ar:9092/service.asmx/ObtenerArchivo?Tipo=8&Numero=56&Ano=2019#_blank
https://wss.enargas.gov.ar:9092/service.asmx/ObtenerArchivo?Tipo=0&Numero=138&Ano=1995#_blank
https://wss.enargas.gov.ar:9092/service.asmx/ObtenerArchivo?Tipo=0&Numero=138&Ano=1995#_blank
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Señañizacion. 

La señalización en la empresa, no elimina riesgos, sino que es un complemento de 

otra serie de medidas tendientes a evitar o reducir la cantidad de accidentes. 

Las señales, pueden ser ópticas, acústicas, olfativas o táctiles. 

Características de las distintas señales ópticas y ejemplos de las mismas. 

Condiciones mínimas que deben cumplir la señalización 

•  Atraer la atención. 

•  Dar a conocer el mensaje. 

•  Ser clara y de interpretación única. 

•  Fácil de entender por alguien que la ve por primera vez 

o no sabe leer y escribir. 
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•  Informar sobre la conducta a seguir. 

•  Debe haber una posibilidad real de cumplir con lo que 

se indica. 

•  Dimensiones adecuadas al recinto. 

Tipos de señales 

Señales ópticas 

Son aquellas que resultan de la combinación de una forma geométrica, un color y un 

símbolo o pictograma, atribuyéndoseles un significado determinado. Cada color y 

forma posee un significado propio a fin de que las distintas personas puedan 

identificarlas. 

Tipos de señales ópticas: 

Señales de advertencia de peligro 

Estas señales nos advierten de la existencia de un peligro, respételas y evite riesgos 

hacia su salud. 

Forma triangular. Pictograma negro sobre fondo amarillo (el amarillo deberá cubrir 

como mínimo el 50% de la superficie de la señal), bordes negros. 

Señales de prohibición 

Estas señales nos prohíben determinadas acciones y actitudes, respételas y evite 

accidentes. 

Forma redonda.  

Pictograma negro sobre fondo blanco, bordes y banda (transversal descendente de 

izquierda a 

derecha atravesando el pictograma a 45º respecto a la horizontal) rojos (el rojo deberá 

cubrir como mínimo el 35% de la superficie de la señal). 

Señales de obligación 

Estas señales nos indican la obligatoriedad de cumplir con determinadas normas, 

respételas y preservará su salud. 
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Forma redonda. Pictograma blanco sobre fondo azul (el azul deberá cubrir como 

mínimo el 50% de la superficie de la señal). 

Señales de equipos contra incendio 

Forma rectangular o cuadrada. Pictograma blanco sobre fondo rojo (el rojo deberá 

cubrir como mínimo el 50% de la superficie de la señal). 

Señales de salvamento y vías de seguridad 

Forma rectangular o cuadrada. Pictograma blanco sobre fondo verde (el verde deberá 

cubrir como mínimo el 50% de la superficie de la señal) 

Recordar 

El usar señales de seguridad permite identificar los riesgos existentes en la empresa, 

informando al personal de la conducta a seguir. La señalización no elimina riesgos. 

Por tal motivo las campañas de señalización son un complemento de las acciones que 

en concreto se tomen a fin de eliminar o controlar un riesgo. 
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Auditoria. 
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Aseguradora de Riesgos de Trabajo-Súper Intendencia de Riesgos de Trabajo. 
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Fotografías de la Empresa. 
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